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EL PROGRAMA DE INFORMACIÓN  
AL CONSUMIDOR
Esta publicación es fruto del trabajo del Programa de Información al Consumidor del Marco Decenal 
de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles. El Programa es una 
plataforma mundial que apoya el suministro de información de calidad sobre bienes y servicios, a fin 
de facilitar la participación de los consumidores en el consumo sostenible y brindarles ayuda en esa 
esfera. Ejecuta y respalda proyectos; emprende actividades de investigación; comparte prácticas y 
políticas idóneas; y ofrece oportunidades de colaboración.

El Programa está dirigido por el Ministerio Federal de Medio Ambiente, Conservación de la Naturaleza 
y Seguridad Nuclear (BMU) (Alemania); el Ministerio de Medio Ambiente y Silvicultura de Indonesia; 
e Internacional de Consumidores; y reúne a una red de agentes de los sectores público y privado y 
el tercer sector.

Para más amplia información y las maneras de participar, consúltese el enlace http://www.
oneplanetnetwork.org/consumer-information-scp. 

PROGRAMA
de Información 
al Consumidor
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RESUMEN

OBJETIVO
Las Orientaciones para el suministro de información relativa a la sostenibilidad de los productos 
(las Orientaciones) tienen por objeto facilitar a los profesionales de la cadena de valor y el sector 
público una guía clara sobre la manera de elaborar afirmaciones eficaces y fiables dirigidas a 
los consumidores, en relación con la información sobre la sostenibilidad de los productos. Se 
aplican a todas las regiones y empresas de cualquier tamaño. Un objetivo esencial a largo plazo 
consiste en generar un consenso mundial mediante la creación de un marco de igualdad para 
elaborar nueva información sobre la sostenibilidad de los productos, y revisar la existente. En 
última instancia, las Orientaciones tienen por finalidad empoderar a los consumidores para que 
hagan elecciones sostenibles fundamentadas.

Las Orientaciones se centran en la información proporcionada a los consumidores, a fin de 
fomentar modalidades de consumo más sostenibles, mediante la elección, el uso y la eliminación 
de los productos de consumo. Esto no significa que la responsabilidad de reducir los efectos 
adversos de la fabricación y el consumo de productos en la sociedad y el medio ambiente recae 
únicamente en los consumidores. El consumo y producción sostenibles solo puede lograrse si 
todos los interesados de la cadena de valor cumplen su función, y se comprometen a emprender 
actividades más racionales para el medio ambiente y la sociedad. 

La Información sobre la sostenibilidad de los productos, tal como se plantea en las Orientaciones, 
abarca los siguientes aspectos:

Socialmente Económicamente

Ambientalmente

SOSTENIBLE
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Resumen

PÚBLICO DESTINATARIO

PROCESO DE ELABORACIÓN
Las Orientaciones se basan en una guía reconocida y bien establecida, de alcance nacional, 
regional y sectorial. Se elaboraron mediante un proceso internacional en el que se procuró 
alcanzar un consenso, en el marco del Programa de Información al Consumidor para el Consumo 
y la Producción Sostenibles del 10YFP2. Entre junio de 2015 y octubre de 2017, ONU-Medio 
Ambiente y el Centro de Comercio Internacional crearon un grupo de trabajo integrado por 
más de 35 expertos de diversos sectores y regiones, que celebraron varias reuniones virtuales 
y un taller presencial, a fin de elaborar las Orientaciones. Las observaciones recibidas de más 
de 90 organizaciones durante los dos meses de consultas mundiales también fueron vitales 
para el proceso de elaboración. Las Orientaciones se pusieron a prueba con organizaciones 
de distintos sectores y regiones en 2017 y 2018. 

PRINCIPIOS
La estructura de las Orientaciones refleja un doble objetivo, esto es, establecer requisitos 
mínimos que deben cumplirse a la hora de proporcionar información sobre la sostenibilidad 
de los productos a los consumidores (principios fundamentales); y fomentar la ambición, la 
mejora y el liderazgo de la sostenibilidad a lo largo del tiempo (principios deseables).

1 El Programa de Información al Consumidor para el Consumo y la Producción Sostenibles es uno de los seis 
programas del Marco decenal de programas sobre modalidades de consumo y producción sostenibles (10YFP), que fue 
aprobado por las Naciones Unidas en la Conferencia Río+20. Para más información: http://www.scpclearinghouse.org/ 
consumer-information-scp  

Aplicar las Orientaciones para 
la elaboración de información 
relativa a la sostenibilidad de 

los productos 

Comparar los (futuros) 
sistemas y políticas en materia 

de información relativa 
a la sostenibilidad de los 

productos con respecto a las 
Orientaciones y adaptarlos a 

estas 

Sector privado: productores de materias primas, 
fabricantes, minoristas y profesionales de las adquisiciones, 
e instalaciones de reciclaje y gestión  
de residuos y recursos 

Profesionales de la comercialización y la publicidad

Sindicatos y entidades de los sectores comercial e industrial 

Organizaciones de consumidores, de defensa del medio 
ambiente y otras organizaciones de la sociedad civil 

Autoridades de vigilancia del mercado 

Sistemas de etiquetaje y de normas voluntarias de 
sostenibilidad 

Gobiernos (incluidas las autoridades subnacionales) y 
profesionales de las adquisiciones del sector público 

Verificar la calidad de la 
información relativa a la 

sostenibilidad de los productos 
a la luz de las Orientaciones 
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PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

FIABILIDAD 
Fundamentar las afirmaciones en una base fiable
•	 Basarse en información exacta y veraz desde el punto de vista científico
•	 Asegurarse de la solidez y consistencia de la información
•	 Comprobar los datos y las hipótesis

PERTINENCIA
Mencionar las principales mejoras, en los ámbitos 
importantes
•	 Abarcar los aspectos significativos (“puntos críticos” “hotspots”)
•	 No encubrir el rendimiento deficiente de un producto ni la transferencia de 

impactos ambientales o sociales (trade-off)
•	 Presentar beneficios reales que vayan más allá del cumplimiento de las leyes 

CLARIDAD
Hacer que la información sea útil para el consumidor 
•	 Establecer un vínculo exclusivo y directo entre la afirmación y el producto 
•	 Proporcionar información explicita y fácil de entender
•	 Definir claramente los límites de la afirmación 

TRANSPARENCIA
Responder a la demanda de información del consumidor, sin 
ocultar información importante
•	 Dar a conocer la identidad del autor de la afirmación y el proveedor de los datos
•	 Indicar la trazabilidad y el origen de la afirmación (métodos, fuentes, etc.)
•	 Poner la información confidencial a disposición de las entidades competentes 

ACCESIBILIDAD 
Hacer que la información llegue al consumidor, y no que este 
tenga que llegar a ella
•	 Optimizar la visibilidad de la información: afirmación fácil de encontrar
•	 Facilitar el acceso a la información: afirmación a proximidad del producto, en el 

momento y lugar requeridos 
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Resumen

PRINCIPIOS DESEABLES

TRES DIMENSIONES DE LA 
SOSTENIBILIDAD
Mostrar el panorama completo de la sostenibilidad  
del producto  
•	 Tener en cuenta las dimensiones ambientales, sociales y económicas
•	 Evitar la transferencia de impactos ambientales o sociales (trade-off) 
•	 Combinar sistemas de certificación complementarios

CAMBIO DE COMPORTAMIENTO Y 
REPERCUSIONES A LARGO PLAZO 
Facilitar el paso de la información a la acción
•	 Aplicar ideas de la ciencia del comportamiento 
•	 Alentar activamente al consumidor a cumplir su función, cuando proceda
•	 Construir una relación a largo plazo con el consumidor

ENFOQUE INNOVADOR Y UTILIZACIÓN  
DE MÚLTIPLES CANALES 
Interactuar con el consumidor de diversas maneras 
•	 Utilizar varios canales de comunicación complementarios
•	 Emplear diferentes canales dirigidos a diversos grupos de usuarios
•	 Suministrar información complementaria y no sobrecargar al consumidor 

COLABORACIÓN 
Trabajar de forma colaborativa para aumentar la aceptación y 
la credibilidad
•	 Incluir a una amplia variedad de partes interesadas en la elaboración y la difusión 

de la afirmación
•	 Emplear canales de comunicación conjuntos
•	 Utilizar un lenguaje inclusivo para que el consumidor sienta que forma parte de 

un movimiento

COMPARABILIDAD 
Ayudar al consumidor a escoger entre productos similares
•	 Establecer comparaciones de productos fundamentadas y útiles para el 

consumidor
•	 Aplicar enfoques creados por el gobierno o por terceros
•	 Utilizar orientaciones especificas
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1) INTRODUCCIÓN

UNA GUÍA PARA COMUNICAR INFORMACIÓN SOBRE LA 
SOSTENIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS
El consumo y la producción sostenibles se convierten cada vez más en una prioridad para las 
actividades empresariales y la formulación de políticas. Se trata de un tema transversal de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que aborda directamente el ODS 12 y, por su 
parte, los productos sostenibles (bienes o servicios) representan una creciente oportunidad 
de negocios, especialmente en los países emergentes y en desarrollo (Nielsen, 2014). 
Las prácticas idóneas han demostrado que la información acerca de la sostenibilidad de 
los productos puede tener un efecto positivo en el comportamiento de los consumidores 
(O’Rourke y Ringer, 2016), apoyándoles en sus decisiones de compra y orientándoles en 
cuanto al uso y la eliminación responsables de los productos. Ya se han puesto en marcha 
muchas buenas iniciativas en esta esfera.

Sin embargo, el crecimiento de los mercados de productos sostenibles a menudo resulta 
entorpecido por la mala práctica de la publicidad verde engañosa, y el volumen de información 
que se presenta a los consumidores, que puede ser imprecisa, confusa, incomparable, 
infundada o irrelevante a la hora de orientar sus decisiones. Hay una proliferación de 
herramientas de información sobre la sostenibilidad de los productos incoherentes o que no 
se han controlado2, lo que puede afectar negativamente la reputación de normas, etiquetas y 
afirmaciones creíbles. Esto suele dar lugar a desconfianza y confusión entre los consumidores, 
así como entre los proveedores de información en las empresas y gobiernos. 

Estas Orientaciones se elaboraron en respuesta a llamamientos –mediante consultas de 
expertos y en la bibliografía pertinente– en favor de un acuerdo y una guía internacionales 
sobre el modo de facilitar información a los consumidores acerca de las características 
vinculadas a la sostenibilidad de los productos y su desempeño (ONU-Medio Ambiente, 
2015). Su finalidad consiste en animar a los proveedores de información a que aprovechen 
los valiosos esfuerzos que ya están en curso, en consonancia con la meta 12.8 de los ODS 
(véase el recuadro 1).

2 Entre las herramientas de información se cuentan etiquetas, normas y certificación voluntarias, declaraciones de 
productos, calificaciones, afirmaciones de mercadotecnia, la huella de carbono, evaluaciones del ciclo de vida, y otras 
formas de informar a los consumidores sobre cuestiones ambientales y sociales vinculadas a los productos. Puede tratarse 
de herramientas de cuestiones únicas o múltiples, que pueden adoptar un enfoque del ciclo de vida para proporcionar una 
perspectiva holística que tenga en cuenta las repercusiones de cada una de las etapas del proceso de desarrollo de los 
productos, incluida la forma en que se utiliza un producto, y su tratamiento responsable al final de su vida útil.
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Introducción

OBJETIVOS
CREAR UN TERRENO COMÚN PARA DAR A LOS CONSUMIDORES INFORMACIÓN 
EFICAZ SOBRE LA SOSTENIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS 
Las Orientaciones:

•	 Abordan las causas subyacentes de la sobrecarga de información, la confusión y la 
desconfianza entre los consumidores, y en última instancia buscan crear condiciones 
equitativas para mejorar la conciencia de los consumidores, y facilitar la toma de 
decisiones sostenibles acerca de la compra, la utilización, la reutilización, la eliminación 
y el reciclado de los productos.

•	 Incluyen un conjunto amplio de principios de alto nivel destinados a los usuarios, y 
directrices sobre la forma de ponerlos en práctica. Abarcan enfoques fundamentales y 
deseables, y pueden aplicarse en los países desarrollados y en desarrollo, y empresas de 
todos los tamaños.  

•	 Se formularon mediante una consulta entre múltiples interesados, dirigida por ONU-
Medio Ambiente y el Centro de Comercio Internacional (CCI), en un grupo de trabajo del 
Programa de Información al Consumidor para el Consumo y la Producción Sostenibles 
del 10YFP3 (véanse los Reconocimientos).

3 El Programa de Información al Consumidor para el Consumo y la Producción Sostenibles forma parte del Marco decenal 
de programas sobre modalidades de consumo y producción sostenibles (10YFP), que se encarga de aplicar la meta 12.1 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Recuadro 2: Proceso de elaboración de las Orientaciones
Las Orientaciones para el suministro de información relativa a la sostenibilidad de los 
productos (las Orientaciones) se basan en una guía reconocida y bien establecida, de 
alcance nacional, regional y sectorial. Se elaboraron mediante un proceso internacional 
en el que se procuró alcanzar un consenso, en el marco del Programa de Información 
al Consumidor para el Consumo y la Producción Sostenibles del 10YFP. Entre junio de 
2015 y octubre de 2017, ONU-Medio Ambiente y el Centro de Comercio Internacional 
crearon un grupo de trabajo integrado por más de 35 expertos de diversos sectores 
y regiones, que celebraron varias reuniones virtuales y un taller presencial, a fin de 
elaborar las Orientaciones. Las observaciones recibidas de más de 90 organizaciones 
durante los dos meses de consultas mundiales también fueron vitales para el proceso 
de elaboración.

Meta 12.8 del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 12: 
Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles:

De aquí a 2030, asegurar que las personas de todo el mundo tengan 
la información y los conocimientos pertinentes para el desarrollo 

sostenible y los estilos de vida en armonía con la naturaleza.

Recuadro 1: Objetivos de Desarrollo Sostenible e información para los consumidores



12

PÚBLICO DESTINATARIO
Los destinatarios de las Orientaciones son los proveedores de información, que pueden aplicarlas 
en la elaboración de las afirmaciones sobre sus productos, así como organizaciones públicas 
y privadas que formulan o regulan planes de información acerca de la sostenibilidad de los 
productos. Por último, las Orientaciones también proporcionan una herramienta a los que actúan 
de “vigilantes”, y comprueban la calidad de las afirmaciones existentes.

LOS CONSUMIDORES Y EL CONSUMO SOSTENIBLE
Si bien las Orientaciones dan apoyo a los proveedores de información y otros profesionales de 
los sectores público y privado, el beneficiario final es el consumidor. Un consumidor, en este 
documento, es una persona que compra, utiliza y/o se deshace de bienes y servicios para fines 
privados o comerciales (es decir, que se incluye a las personas que trabajan en el sector privado 
y el sector público, como por ejemplo en la contratación pública).

Figura 1: El panorama cambiante de la elección del consumidor. 
Ilustración basada en: (WRAP, 2015) 

Sector privado: productores de materias primas, fabricantes, minoristas y profesionales de las 
adquisiciones, e instalaciones de reciclaje y gestión de residuos y recursos

Profesionales de la comercialización y la publicidad

Sindicatos y entidades de los sectores comercial e industrial

Organizaciones de consumidores, de defensa del medio ambiente y otras organizaciones de la 
sociedad civil

Autoridades de vigilancia del mercado 

Sistemas de etiquetaje y de normas voluntarias de sostenibilidad

Gobiernos (incluidas las autoridades subnacionales) y profesionales de las adquisiciones del 
sector público

¿Precio?

¿Sostenibilidad?

¿Salud?

¿Confianza?

¿Calidad?¿Tendencia?
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Introduction

Figura 2: Selección de distintos medios para comunicar información sobre la sostenibilidad y/o promover 
la adopción de hábitos de consumo sostenible

Las motivaciones y motores de las decisiones de compra de los consumidores son 
complejos y varían de un consumidor a otro, en función de su contexto social, cultural, 
educativo y económico. La sostenibilidad es solo uno de los muchos factores de elección 
de los consumidores (WRAP, 2015, véase la figura 1), y diferentes incentivos, como tener 
una repercusión ambiental positiva, desempeñan papeles diversos (por ejemplo, Accenture, 
2014). Además, alentar el comportamiento de compra es solo uno de los propósitos de 
la información sobre la sostenibilidad, ya que también pueden abordarse la utilización, 
reutilización, intercambio, reciclado y eliminación de los productos.

Las expectativas de los consumidores y la información que exigen a veces difieren de lo 
que es jurídicamente obligatorio, o de lo que se considera importante desde una perspectiva 
científica o de comercialización. Estas diferencias pueden remediarse desarrollando y 
aplicando una comprensión más amplia de los intereses y conocimientos de los consumidores, 
a fin de lograr una calidad adecuada de información sobre sostenibilidad que responda a 
sus necesidades; y empleando factores para motivar y establecer un vínculo emocional con 
productos más sostenibles, y así ayudar a cambiar comportamientos y hábitos de consumo 
(por ejemplo, un empujón).  

Debe tenerse en cuenta que las decisiones de consumo nunca están aisladas y pueden 
compensarse (pero también fortalecerse) por el efecto que ejercen en los denominados 
recursos disponibles de los hogares (es decir, dinero, tiempo, etc.) (Wolf y Chomkhamsri, 
2015). Una información más adecuada sobre la sostenibilidad de los productos también 
deberá contribuir a una mejora general, es decir, a estilos de vida más sostenibles.
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Recuadro 3: Puesta a prueba de las Orientaciones y recopilación de estudios de casos
El Programa de Información al Consumidor del 10YFP puso a prueba las Orientaciones en 2017 y principios 
de 2018 para garantizar su aplicabilidad en diferentes regiones, sectores y grupos destinatarios. Durante este 
ejercicio, las empresas aplicaron las Orientaciones a sus afirmaciones existentes, y por su parte, los órganos 
normativos, los gobiernos, las ONG, las asociaciones, y otras entidades las aplicaron a sus disposiciones vigentes 
relativas a la información sobre la sostenibilidad de los productos, a fin de evaluar qué principios se cumplían, la 
forma en que se cumplían, y en qué ámbitos podrían centrarse las mejoras futuras de esos agentes. El objetivo de 
la puesta a prueba era también crear un compendio de estudios de casos para intercambiar prácticas idóneas y 
lecciones extraídas entre las regiones y sectores. 

Se invita a las organizaciones interesadas en aprender más sobre la puesta a prueba a enviar un correo a la 
dirección ciscp@un.org 

En el siguiente enlace podrá consultar información actualizada sobre este proceso: www.scpclearinghouse.org/
consumer-information-scp

Figura 3: Posibles elementos de una afirmación 
(ISEAL 2015a) 

INFORMACIÓN SOBRE LA SOSTENIBILIDAD DE LOS 
PRODUCTOS
La información sobre la sostenibilidad de los productos, conforme a lo previsto en las 
Orientaciones, se refiere a afirmaciones que abarcan una o varias dimensiones de la 
sostenibilidad (económica, ambiental y social). A medida que un usuario de las Orientaciones 
pase de seguir los principios fundamentales a los principios deseables, éstas alientan, con 
el tiempo, a avanzar hacia el suministro de información completa que abarque las tres 
dimensiones.

Los proveedores de información sobre la sostenibilidad de los productos emplean diversos 
canales para interactuar con los consumidores (figura 2). Se puede facilitar información 
directamente en el empaque o carteles o anuncios en los puntos de venta, Internet, las redes 
sociales, anuncios de la televisión o la radio, los recibos, o los manuales de instrucciones. 
La información puede tener un solo tema (por ejemplo, la huella de carbono) o aplicar un 
enfoque de múltiples cuestiones (por ejemplo, la huella ecológica), y puede proporcionar una 
perspectiva holística, teniendo en cuenta las repercusiones de cada una de las etapas del ciclo 
de vida del producto, desde la extracción de materias primas y la fabricación de productos, 
hasta su uso y eliminación (“un enfoque del ciclo de vida"). El mapa de las normas del CCI (s.f) 
ofrece un panorama general de las normas de certificación y las etiquetas, por categorías. 

Una forma común de afirmación es un logotipo (frase/afirmación o etiqueta), que a menudo 
se complementa con información escrita y/o enlaces a información adicional. En la figura 3 
se presentan los posibles componentes de una afirmación.

RESPONSIBLE
COFFEE
CERTIFIED

ABC-C-600123456789

Nuestros granos de café provienen de granjas 
certificadas de forma independiente según el 
estándar Responsible Coffee”.
www.responsiblecoffeestandard.org/label

©

Logotipo

Afirmación escrita dentro del logotipo

Derechos de autor (si procede)

Identificador único

Afirmación escrita

Enlace a información adicional



15Orientaciones para el suministro de información relativa a la sostenibilidad de los productos

2) MENTALIDAD PARA APLICAR LAS ORIENTACIONES

En esta sección se establecen las bases para la aplicación de las Orientaciones, y se describe la 
forma en la que los encargados de hacerlo deberán abordar y examinar sus esfuerzos en favor de 
la sostenibilidad. Si en un primer momento estos enfoques generales no están disponibles o no se 
pueden aplicar, pueden servir de inspiración para la mejora y el perfeccionamiento. La mentalidad 
no es ni un requisito ni una aspiración, sino un marco para poner en práctica las Orientaciones.

EL PLANTEAMIENTO DEL CICLO DE VIDA 
Tener en cuenta el ciclo completo de vida de los productos (figura 4) significa que se evalúan los 
efectos de la sostenibilidad en cada etapa de la vida de un producto, de la extracción de recursos 
hasta la eliminación. Al definir la información de la sostenibilidad que se proporcionará a los 
consumidores se evita que se produzca una transferencia de cargas de una etapa a otra.

Figura 4: El ciclo de vida de un producto de consumo y ejemplos de los efectos y beneficios ambientales, 
sociales y económicos

Reutilización, reciclado y 
final de la vida

Uso compartido del 
producto

Transporte y 
distribución

Fabricación/ 
producción

Extracción de los 
recursos

Uso del producto

RE
PERCUSIONES SOCIALES

Daños/Benefi cios
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RCUSIONES AMBIENTALES

Daños
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RCUSIONES ECONÓMICAS

Ingresos/Pérdidas

Derechos de las 
comunidades  

Condiciones laborales 
Seguridad del consumidor

Competencia leal 
Garantía de un 
precio mínimo 

Relación calidad-precio

Agua y energía 
 Cambio climático  
Contaminación



16

Cuando se aplica un planteamiento del ciclo de vida se adopta una perspectiva holística del sistema 
del producto, tomando en consideración la mayoría de las repercusiones potenciales y reales, con miras 
a garantizar que no surjan posibles compensaciones no intencionales2, ni se pasen por alto las posibles 
consecuencias positivas o negativas. Esto último es particularmente pertinente cuando los proveedores 
de información tienen por objetivo motivar a los consumidores a modificar su comportamiento durante 
la fase de uso o el final de la (primera) vida del producto.

El planteamiento del ciclo de vida no implica necesariamente evaluaciones cuantitativas y que hagan 
un uso intensivo de datos, y no deberá confundirse con el análisis del ciclo de vida (ACV, metodología 
normalizada: ISO 14040 (ISO 2006a)), que requiere información cuantitativa y datos de los inventarios del 
ciclo de vida para profundizar la evaluación de los efectos. La información validada obtenida mediante 
consultas (por ejemplo, debates de grupos de discusión) o exámenes de productos de consumo basados 
en el planteamiento del ciclo de vida también puede ser útil para generar o complementar información 
sobre la sostenibilidad de los productos.

PLANTEAMIENTO DE ANÁLISIS DE PUNTOS CRÍTICOS 
(“HOTSPOTS”)
Para poner en práctica el planteamiento del ciclo de vida puede adoptarse un planteamiento de 
análisis de puntos críticos, con el fin de definir las etapas, actividades, flujos de materiales y energía, y 
repercusiones que tienen más peso o pertinencia dentro del ciclo de vida de un producto. Para determinar 
esos “puntos críticos” se requiere información cuantitativa o cualitativa. Una vez que se han definido los 
puntos críticos de un producto, los únicos datos que es necesario recabar para precisar y difundir la 
información sobre su sostenibilidad son los relacionados con los puntos críticos. Esto puede aliviar en 
gran medida la labor de recopilación de datos y, por tanto, es un modo viable para que las pequeñas y 
medianas empresas (pymes) comiencen a aplicar el planteamiento del ciclo de vida.

INCORPORACIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD 
Lo ideal es que las afirmaciones relacionadas con la sostenibilidad de un producto se conviertan en 
parte integrante del proceso de adopción de decisiones y gestión, en su conjunto, para el desarrollo y 
comercialización de productos nuevos o mejorados, o de una marca. El hecho de contar con objetivos 
claros y procesos adecuados (incluida la colaboración con los interesados) ayuda a las empresas a 
mantener y mejorar el desempeño de sus productos a lo largo del tiempo, aplicar esta lógica a otros 
productos de su cartera y, en última instancia, incorporar la sostenibilidad en toda la organización y su 
cadena de valor.

El alcance de las Orientaciones abarca únicamente la información sobre la sostenibilidad de los 
productos. En consonancia con los principios fundamentales, que se enuncian a continuación, es 
importante que los consumidores puedan distinguir entre la sostenibilidad de los productos y la 
sostenibilidad de la marca, y que no se transfieran afirmaciones relativas a la marca a los productos (a 
menos que ello se justifique) o viceversa.
2. Considerar los efectos ambientales, sociales y económicos pertinentes impide la denominada transferencia de cargas. Un 
ejemplo de ello sería una mejora del rendimiento ecológico de los productos cárnicos (aumentando las unidades de ganado por 
zona), que podría conducir a efectos adversos en el bienestar de los animales y patrones de uso de la tierra insostenibles.

Recuadro 4: Respaldo para aplicar el planteamiento del ciclo de vida

En los principios de las Orientaciones se entiende y refleja que a menudo surgen dificultades para aplicar el 
planteamiento del ciclo de vida, debido a la falta de datos y recursos. Sin embargo, algunas iniciativas como Life 
Cycle Initiative se ocupan del fortalecimiento de la capacidad y promueven los conocimientos especializados y la 
disponibilidad de datos en el plano mundial, en particular en el ámbito del análisis del ciclo de vida (ACV) ambiental 
(otras esferas son el análisis del ciclo de vida social y el costo del ciclo de vida). También se están emprendiendo 
esfuerzos en la esfera del análisis de los puntos críticos para fomentar que se haga hincapié en las cuestiones y 
repercusiones que, de atenuarse, conducirán a las mayores mejoras en la sostenibilidad de los productos (ONU-
Medio Ambiente, 2017). Esto tiene por objeto reducir el nivel de complejidad de la aplicación del planteamiento del 
ciclo de vida.

Para más información consúltese el enlace: www.lifecycleinitiative.org
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Estos principios describen los criterios fundamentales en que deben basarse las afirmaciones 
sobre la sostenibilidad. Las Orientaciones exigen a sus usuarios que cumplan todos los 
principios fundamentales, que apuntan a consolidarse y reforzarse mutuamente, y sientan las 
bases para los "principios deseables" posteriores. 

Para cada principio se presentan preguntas guía y ejemplos, con miras a ayudar a los usuarios 
a comprender y aplicar los requisitos de los principios.  

Claridad

Accesibilidad

Fiabilidad

Transparencia

Pertinencia

Principios fundamentales Principios deseables

Esta leche se produce 
según el organismo de 
certificación de buenas 
prácticas de ganadería 

bovina. Para saber más: 
www.ourmilk.org

EXAMPLE

LABEL

EJEMPLO

Figura 5: Principios fundamentales para el suministro de información sobre la sostenibilidad de los productos

3) PRINCIPIOS FUNDAMENTALES
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Tres dimensiones 
de la sostenibilidad

Comparabilidad

Colaboración

Enfoque innovador y 
utilización de múltiples 

canales

Cambio de comportamiento y 
repercusiones a largo plazo
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Fundamentar las afirmaciones en una base fiable
•	 Velar por que el mensaje transmitido se ajuste a los 

datos que posee y los refleje (lo que se ha medido o 
evaluado)

•	 Asegurarse, u obtener la confirmación de los expertos 
que proporcionen las pruebas, de que sus métodos y 
datos sean modernos 

•	 Ser consciente de las exclusiones, limitaciones e 
hipótesis utilizadas en la preparación de las pruebas de 
las afirmaciones, e informar al respecto

Ganarse la confianza de los consumidores es un requisito previo para garantizar que éstos 
compren y usen productos de una manera más sostenible. Decir la verdad a los consumidores 
es fundamental para obtener su confianza. Por lo tanto, las afirmaciones deben basarse en 
pruebas fundadas. Los consumidores pueden entonces estar seguros de que su acción 
contribuye a un bien más amplio, algo que buscan cada vez más3.

La afirmación de sostenibilidad debe ser exacta. 

Debe reposar en una metodología generalmente aceptada en los ámbitos científicos 
pertinentes. 

Los métodos y las normas deben aplicarse de manera coherente con la afirmación de la 
sostenibilidad.

La afirmación de sostenibilidad debe ser sólida.

Preguntas guía:

• ¿Son los métodos, normas y datos seleccionados aprobados o aplicados por 
gobiernos, ONG o los competidores; o son suministrados o respaldados por 
instituciones científicas fiables? 

• ¿Coinciden los aspectos evaluados con los que se comunican? ¿Es la evaluación 
completa, o se han excluido aspectos pertinentes? ¿Puede estar seguro de que 
las incertidumbres relacionadas con la información de justificación no ponen en 
entredicho la base de la afirmación de sostenibilidad?

• ¿Podrían otros descubrir incertidumbres o exclusiones, y de esa manera perjudicar 
la afirmación y su reputación? ¿Podrían otros interesados ser capaces de apoyar la 
afirmación de sostenibilidad?

5  Un estudio (Unilever, 2017) sugiere que la tendencia a hacer compras motivadas por un propósito es mayor entre los 
consumidores de las economías emergentes que en los mercados de los países desarrollados. Mientras que el 53% de 
los compradores en el Reino Unido y el 78% en los Estados Unidos afirman sentirse mejor cuando compran productos 
producidos de forma sostenible, esa cifra se eleva al 88% en la India y el 85% tanto en el Brasil como Turquía. 

PRINCIPIO 1: 
FIABILIDAD
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Principios fundamentales

Producto: 
camiseta

Lo que hay que hacer 
(empresa A)

Lo que no hay que hacer 
(empresa B)

Afirmación y 
método aplicado

“Nuestras camisetas son 
orgánicas” 

Método: GOTS versión 5.0

“Nuestras camisetas son 
orgánicas” 

Método: Norma NCR [hipotética]

Debate La empresa A ha participado 
en el programa de certificación 
GOTS. La Norma GOTS es 
una metodología aceptada 
para garantizar un contenido 
mínimo de fibra orgánica 
(+95%), eliminar sustancias 
peligrosas en las prendas de 
vestir vendidas como orgánicas, 
además de responder a 
exigencias sociales. Su 
cumplimiento lo determinan 
inspecciones independientes 
anuales en los lugares de 
producción.

Los procesos de revisión de la 
norma se basan en un enfoque 
de colaboración e incluyen la 
participación de los interesados 
pertinentes (por ejemplo, 
la Asociación Ecológica y 
Toxicológica de Fabricantes 
de colorantes y de pigmentos 
orgánicos, Social Accountability 
International, o la Campaña 
Ropa Limpia). Los criterios de 
la Norma GOTS abarcan toda 
la cadena de suministro, de la 
fibra al producto final.

La empresa B basa su afirmación 
en su propia norma de etiquetado 
(hipotética). Necesitaría 
una garantía o aprobación 
independientes de una institución 
científica o un gobierno, que 
sostuviera que la metodología 
es sólida, por ejemplo, para 
garantizar que la camiseta se 
fabrica con algodón orgánico y 
que existen pruebas suficientes 
para respaldar esta afirmación. 
Sin la suficiente transparencia y 
documentación sobre la cadena 
de suministro y los procesos de 
producción, no se podrá probar 
que la afirmación es exacta.

Si la afirmación de sostenibilidad reposa en un cambio previsto o supuesto del comportamiento 
de los consumidores, el que suministra la información debe ser capaz de demostrar que sus 
hipótesis sobre las repercusiones están justificadas.

Preguntas guía:

• ¿Han demostrado las encuestas entre los consumidores un comportamiento 
“mejorado” (efecto deseado) (por ejemplo, mayores tasas de reciclado, mayor 
eficiencia en el uso de los productos, adquisición de productos sostenibles)? 
¿Proporcionan los casos comparables, los estudios científicos o las encuestas de 
consumidores pruebas del cambio de comportamiento supuesto?

Norma de
Camisetas 

responsables

Table 1: Example of accuracy and robustness

NORMA TEXTIL 

O
RGÁNICA GLOBAL 
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Recuadro 5: Fiabilidad del análisis del ciclo de vida
El análisis del ciclo de vida (ACV) se ha convertido en una metodología probada y 
cada vez más aplicada para valorar las repercusiones ambientales. Sin embargo, 
existen deficiencias, por ejemplo en relación con ciertas categorías de repercusiones 
que aún no se han modelado plenamente, y el resultado depende siempre del alcance 
e hipótesis específicos, así como de los datos e indicadores utilizados en el estudio 
(lo que hace que el resultado del ACV dependa del contexto). En estos casos, una 
combinación del ACV y otros instrumentos complementarios (tales como planes de 
certificación) puede colmar la brecha para obtener un panorama completo de las 
repercusiones ambientales y sociales de los productos, a fin de apoyar la gestión del 
ciclo de vida y la comunicación en la cadena de suministro (Chkanikova y Kogg, 2015, 
Forest Stewardship Council, 2016).

Figura 6: Modelos de garantía  
(propia representación basada en ISEAL, 2015a).

Opción recomendada 
Nivel más alto de garantía, proporcionada 
por organizaciones acreditadas. 
Recomendada para afirmaciones 
comparativas

Equilibrio entre el nivel de garantía y el costo 
La garantía pueden proporcionarla organizaciones vinculadas y 
otros órganos competentes, como universidades

Opción eficaz en relación con los costos 
La conformidad de la afirmación se controla mediante 
mecanismos internos. Se recomiendan sistemas de 
información transparentes para fundamentar la afirmación

Bajo Alto

Certificación 
de una 
tercera 
parte

Examen 
entre pares / 

verificación por 
una segunda 

 parte

Afirmación 
pronunciada o 

evaluada 
por sí mismo

Las fuentes de información y los datos deben ser confiables. Puede mejorarse la credibilidad 
solicitando a un órgano externo que brinde su garantía acerca de la información y los datos, 
en diferentes niveles de fiabilidad (véase la figura 6). Cuando se aplique la verificación 
de terceras partes, la entidad encargada debe ser independiente4 y competente5. La 
verificación por terceros no es un requisito de las Orientaciones, pero se considera la opción 
más fiable.

4 La independencia se especifica en la norma ISO 17021 (ISO 2015) o el Código de Buenas Prácticas para el Establecimiento 
de Normas Sociales y Ambientales de ISEAL: http://www.isealalliance.org/our-work/defining-credibility/codes-of-good-
practice/assurance-code. Para más detalles sobre la cualificación del examinador (y la asistencia para una aplicación 
fiable del ACV) consúltese el documento ILCD Handbook de la Comisión Europea (Wolf et al., 2012).
5 La competencia de los verificadores se define, por ejemplo, en función de un conocimiento del sector pertinente, y los 
aspectos ambientales de los productos y relacionados con ellos. Véase también la norma 14025 de la ISO (ISO 2006b).
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Recuadro 6: Normas y directrices de certificación y acreditación

•	 ISO/IEC 17021-1: 2015, Evaluación de la conformidad — Requisitos para los 
organismos que realizan la auditoría y la certificación de sistemas de gestión (ISO 
2015)

•	 ISO/IEC Guide 65: (17065) Conformity assessment - General requirements for bodies 
operating product certification systems

•	 ISO/IEC Guide 67: 2004, Conformity assessment – Fundamentals of product 
certification

•	 ISO/IEC 17011: 2004, Evaluación de la conformidad — Requisitos generales para los 
organismos de acreditación que realizan la acreditación de organismos de evaluación 
de la conformidad (ISO 2004)

•	 También existen otras formas (en algunos casos más eficaces en función de los 
costos) de control y verificación imparciales, como el uso de un “enfoque basado en 
los riesgos para la evaluación de la conformidad”. Para más información consúltese 
ISEAL, 2012.

Principios fundamentales

Preguntas guía:

• ¿Se verifican la información o los datos, y lo ha hecho un órgano competente? ¿Es 
suficiente la cantidad y la calidad de los datos? ¿Confían los interesados pertinentes 
en las fuentes de datos?

• ¿Proporciona el verificador una opinión verdaderamente independiente y objetiva, 
o están sus opiniones influidas de alguna manera por vínculos con el proveedor de 
información? ¿Está acreditada la organización verificadora por normas o códigos 
de práctica reconocidos? ¿Posee el verificador una experiencia demostrada a la 
hora de ofrecer garantías en materia de la sostenibilidad de los productos?

• *Ejemplos de requisitos ambiciosos de la calidad de los datos: Environmental 
Footprint Guide (Comisión Europea, 2013) y norma ISO 14044:2006 (ISO 2006a)
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Los consumidores deben estar seguros de que las afirmaciones de sostenibilidad 
corresponden al producto, y de que sus decisiones de compra con conocimiento de causa 
y, si procede, el cambio en su comportamiento, son pertinentes y tienen repercusiones. Los 
beneficios personales pueden ser una motivación para consumir productos más sostenibles, 
como los que utilizan menos energía o tienen más resistencia y, por consiguiente, son más 
eficientes en función de los costos. La información específica sobre los aspectos pertinentes 
de las cuestiones de beneficio personal, combinada con, por ejemplo, beneficios ambientales, 
puede impulsar las intenciones de compra (Visser et al., 2015).

La afirmación de sostenibilidad debe proporcionar información sobre los aspectos 
pertinentes (los procesos y materiales empleados en la producción; o los efectos vinculados 
con el uso previsto del producto, entre otros)6, que, según el alcance seleccionado del 
estudio subyacente y los métodos aplicados, contribuyen de manera significativa al perfil 
de sostenibilidad del producto, es decir, los puntos críticos de la sostenibilidad. Al mismo 
tiempo, la afirmación no debe mejorar un aspecto en el que producto sea satisfactorio (o 
haya mejorado), mientras que se esconden otros en los que el producto es menos eficaz 
(o que se hayan deteriorado). 

La afirmación debe referirse a un beneficio auténtico y cuantificable del producto, y debe 
exceder lo que ya exige la ley7. 

Preguntas guía: 

• ¿Es el objeto de la afirmación uno de los principales impulsores del desempeño en 
materia de sostenibilidad del producto? ¿Es esto válido para la región en la que se 
fabrica y utiliza el producto, y su tecnología? ¿Comparten otras partes interesadas 
la misma opinión?

• ¿Supera el producto los requisitos reglamentarios de los países de fabricación, 
y (cuando proceda) también de los países en el que se consume?8 ¿Obtiene el 
producto mejores resultados que la media del mercado?

6 Otras directrices y ejemplos para definir los puntos críticos pueden encontrarse en el marco metodológico para el análisis 
de los puntos críticos de ONU-Medio Ambiente (2017), y el documento European Commission Environmental Footprint 
Guide (2013).
7 Presentar afirmaciones sobre lo que ya requiere la ley puede ser una práctica prohibida en algunas jurisdicciones (por 
ejemplo, la Unión Europea).
8 Esto resulta especialmente pertinente para afirmaciones relativas a la fase de utilización. 

Mencionar las principales mejoras, en los ámbitos importantes
•	 Poner de relieve las características del producto o las 

innovaciones que realmente marcan una diferencia 
para el desempeño global en materia de sostenibilidad 
del producto

•	 Asegurarse de que el objeto de la afirmación forme parte 
de un aspecto que sea parte integrante del producto, es 
decir, su función, materiales o desempeño

•	 Comprobar los requisitos jurídicos antes de formular 
una afirmación, a fin de que su producto exceda lo que 
ya exige la ley

PRINCIPIO 2:
PERTINENCIA
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Producto: colchón Lo que hay que hacer  
(empresa A)

Lo que no hay que hacer 
(empresa B)

Afirmación

 “Nuestro colchón es ecológico y 
bueno para su salud”

“Nuestro colchón no afecta la 
capa de ozono”

Debate Las organizaciones que utilizan 
la etiqueta ecológica de la UE 
en sus productos van más allá 
de lo exigido por la ley. Los 
criterios para la categoría de 
productos “colchones” sustentan 
la afirmación y exigen, entre 
otras cosas, que se cumpla lo 
siguiente:

•	 Producto de gran calidad y 
de larga duración

•	 Restricción de sustancias 
peligrosas

•	 Reducción de la 
contaminación del aire en 
lugares cerrados

Los CFC dañan la capa de ozono, 
pero ya han sido prohibidos 
internacionalmente. El efecto 
en la capa de ozono no es 
más un punto crítico para los 
colchones, y los productos con 
un etiquetado que indica que son 
inocuos para la capa de ozono 
ya no están por encima de lo que 
exige la ley. La ley exige que los 
productos estén exentos de CFC, 
por lo que la etiqueta resulta 
obsoleta.

Principios fundamentales

Recuadro 7: Riesgo de la transferencia de cargas 
Las afirmaciones sobre los procesos y materiales (como “utilización de fibras 
naturales”, “contenido 100% reciclado” o “libre de material sintético”) pueden ser 
útiles, si no menoscaban los puntos críticos más pertinentes, es decir, que se evita la 
transferencia de cargas. En consonancia con el principio de fiabilidad, la afirmación 
debe estar fundamentada por información cuantitativa (por ejemplo, estudios sobre el 
ACV) o cualitativa (por ejemplo, debates de grupos de discusión).
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Recuadro 8: Complejidad y falta de transparencia del ciclo de vida y la cadena de valor
La entidad que formula una afirmación de sostenibilidad de un producto debe 
cerciorarse de que éste supera los requisitos legales del país en el que se consume 
(en el que el consumidor utiliza y elimina el producto) y el (los) país(es) de producción 
(los países donde se extraen y procesan las materias primas, o donde se ensambla o 
fabrica un producto). 

Como en el caso del sector de la telefonía móvil, demostrar que se superan los 
requisitos jurídicos de los países de producción puede ser complejo, debido a la 
falta de transparencia de la cadena de valor, que dificulta el rastreo del origen de 
todos los materiales. En esos casos excepcionales, las Orientaciones permiten a los 
usuarios tener en cuenta el contexto regional o sectorial. Una entidad puede hacer 
una afirmación, aunque no disponga de plena transparencia en relación con todos los 
materiales o los procesos de producción, si tiene un desempeño significativamente 
superior al de sus competidores (y puede probarlo).

Las limitaciones de la afirmación deben comunicarse al consumidor de conformidad 
con los principios fundamentales de las Orientaciones. Además, los proveedores de la 
información deben seguir esforzándose activamente por conseguir la transparencia en 
relación con sus proveedores, y eliminar las lagunas de las pruebas.

Recuadro 9: Afirmaciones basadas en un aspecto único frente a afirmaciones basadas en aspectos 
múltiples
Las afirmaciones basadas en un aspecto único, como etiquetas acerca de la huella de 
carbono, la energía, el abastecimiento de minerales libres de conflicto, el no hacer uso 
de mano de obra infantil o el bienestar animal, se emplean ampliamente. Cuando esas 
afirmaciones se vinculan claramente a los productos y a las prioridades ambientales 
y sociales ampliamente aceptadas, pueden ayudar a los consumidores a tomar 
decisiones informadas sobre productos más sostenibles (OCDE, 2000). 

Las afirmaciones basadas en un aspecto único pueden ser un punto de acceso o un 
trampolín para un enfoque más amplio, pero pueden presentar diversas limitaciones 
y crear el riesgo de ocultar efectos negativos o transferirlos de una esfera o cuestión 
de la sostenibilidad a otra. Por lo tanto, se alienta a los usuarios de las Orientaciones 
a emplear afirmaciones basadas en aspectos múltiples, o a garantizar que se eviten 
efectos negativos en ámbitos más allá de la cuestión evocada, con el fin de eludir 
consecuencias no previstas o inesperadas.

Principios fundamentales
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Los consumidores esperan mensajes y un lenguaje claros para fundamentar sus decisiones 
de compra, y saber cómo utilizar el producto de manera responsable y qué hacer al final de 
su vida útil (por ejemplo, su reutilización, reciclaje o eliminación responsable). Esto permite 
a los consumidores actuar, aunque puedan distraerse o confundirse fácilmente, o no ser 
capaces de leer las instrucciones en un idioma determinado. El uso de infografías, gráficos, 
pictogramas, u otras formas de visualización de información puede permitir superar las 
posibles barreras lingüísticas9. Al facilitar la actuación de los consumidores, los productores 
y distribuidores pueden afirmar de manera fiable que las características de sostenibilidad del 
producto promueven un consumo sostenible.

9 Life Cycle Initiative y el Programa de Información al Consumidor han elaborado directrices sobre la comunicación de 
información obtenida del análisis de los puntos críticos, que incluyen ejemplos de visualización gráfica: http://www.
lifecycleinitiative.org/new-hotspots-analysis-methodological-framework-and-guidance/

Hacer que la información sea útil para el consumidor
•	 Evitar afirmaciones vagas, ambiguas y amplias sobre 

“beneficios ambientales/sociales generales” 

•	 Compartir información que ayude a los consumidores a 
comprender su función en la mejora del desempeño de 
los productos, y las repercusiones de su consumo

•	 Proporcionar una guía simple sobre la forma en que 
los consumidores pueden modificar o mejorar su 
comportamiento de consumo

PRINCIPIO3
CLARIDAD

Recuadro 10: Sobre la publicidad verde engañosa (“greenwashing”)
El termino en inglés “greenwashing” se deriva de “whitewashing”, que quiere 
decir blanquear, encubrir. Consiste en un intento de engañar a los consumidores 
comercializando productos que se presentan como más inocuos para el medio 
ambiente de lo que realmente son. Puede tratarse de una exageración o tergiversación 
de un mejor desempeño ambiental, o una afirmación que no puede verificarse, o es 
irrelevante o simplemente falsa. Aunque la palabra “verde” se refiere a afirmaciones 
ambientales, a veces se utiliza también la expresión en el contexto de la información 
ética y social de los productos. 

La publicidad verde engañosa puede disuadir a los consumidores de adquirir y utilizar 
productos más sostenibles, y penalizar a los proveedores de información que se ajustan 
a las directrices adecuadas. Los principios fundamentales de las Orientaciones tienen 
por objeto eliminar las prácticas de publicidad verde engañosa en todas las esferas de 
la sostenibilidad.
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Debe haber un vínculo directo entre la afirmación de sostenibilidad y el producto para evitar 
la generalización de la afirmación. 

Los consumidores deben ser capaces de distinguir entre la información del producto y la 
información de la marca. 

La información (visual, textual, o comunicada con un diseño) proporcionada al consumidor 
debe ser explícita y de fácil comprensión y debe complementarse, si de otra forma fuera 
engañosa, con una declaración explicativa.

Cuadro 3: Ejemplo de vínculo directo de una afirmación y el producto

Producto: 
huevos

Lo que hay que hacer 
(empresa A)

Lo que no hay que hacer 
(empresa B)

Afirmación

Debate La afirmación complementaria 
está directamente relacionada 
con el producto. Esto significa 
que los consumidores pueden 
estar seguros de que los 
huevos que compran son 
orgánicos.

Las afirmaciones complementarias 
pero generalizadas pueden dar la 
impresión de que se refieren a todos 
los productos de la misma marca/
categoría. Debido a la utilización 
de “nuestros” en lugar de “estos”, 
el consumidor podría pensar que 
todos los huevos de la marca son 
producidos orgánicamente.

Recuadro 11: Evitar las afirmaciones positivas generales de sostenibilidad
Resulta difícil, si no imposible, fundamentar las afirmaciones positivas de sostenibilidad 
generales y amplias, y éstas pueden producir engaño o confusión en el consumidor. 
Deberán evitarse los siguientes términos (lista no exhaustiva): 

“respetuoso con el medio ambiente”, “ecológico”, “eco”, “bueno para el medio 
ambiente”, “sostenible”, “verde”, “con bajas emisiones de carbono”, “natural”, “no tóxico”, 
“ecológicamente seguro”, “libre de contaminantes”, “limpio”, “emisiones cero”, “una 
elección éticamente correcta”

Si se hace una afirmación general de ese tipo, deberá ir acompañada de expresiones/
normas calificativas, claras y destacadas, que limiten la afirmación a un beneficio 
específico, o una serie de ellos.

Por ejemplo, una afirmación como “ecológico: hecho con materiales reciclados” sería 
engañosa si: 1) la aseveración “hecho con materiales reciclados” no es clara y destacada; 
2) el comerciante no puede demostrar que la totalidad del producto, excepto los 
componentes menores y secundarios, está hecho con material reciclado; 3) la fabricación 
del producto con materiales reciclados no lo hace ambientalmente más beneficioso en 
general; y 4) el contexto del anuncio incluye otras afirmaciones engañosas.

(no etiquetados)
(no etiquetados)
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Preguntas guía: 

• ¿Es clara la relación entre la afirmación y el producto, o podrían pensar los 
consumidores que la afirmación también es válida para productos similares o todos 
los productos de la misma marca?

• ¿Son todos los métodos de comunicación visual (por ejemplo, símbolos y 
pictogramas) claros e inequívocos? ¿Es la información clara y concisa, o demasiado 
detallada y confusa? ¿Se emplea lenguaje simple, y no técnico, para transmitir la 
información textual? ¿Pueden consultarse detalles adicionales en otros lugares 
(como en línea) para facilitar una mejor comprensión de la afirmación (en ellos 
puede ofrecerse información técnica más detallada para quienes la busquen; véase 
también el Principio 5: Accesibilidad)? 

• Para la información cuantitativa, ¿se provee un contexto o sistema de referencia, 
de manera que los consumidores puedan comprender mejor la repercusión de su 
consumo (por ejemplo, entender a lo que se refiere una mayor y menor huella de 
carbono)?

Cuadro 4: Ejemplo de información explícita y fácil de comprender

Producto: caja 
de chocolates

Lo que hay que hacer 
(empresa A)

Lo que no hay que hacer 
(empresa B)

Afirmación

Debate La información visual concisa, 
completada por un texto sencillo, 
no solo ayuda al consumidor a 
saber si el empaque del producto 
es reciclable, sino también si 
puede reciclarse de contarse 
con la infraestructura para 
ello. También se proporciona 
orientación para los distintos 
componentes del empaque, en 
este caso los diversos tipos de 
plástico utilizados en la bandeja 
interior y el envoltorio. Queda 
claro además para el consumidor 
cuál es su función, es decir, 
reciclar. 

Para más información sobre la 
etiqueta: www.OPRL.org.uk

Si bien la banda de Moebius es 
un símbolo internacionalmente 
reconocido del reciclaje, su 
utilización sin texto supone 
que todos los consumidores 
entienden su significado, y/o que 
todos los materiales del producto 
pueden reciclarse. Asimismo, 
demuestra únicamente que el 
empaque es reciclable, pero 
no que se dispone realmente 
de ese tipo de reciclaje en la 
infraestructura local. Para 
cumplir la norma internacional 
ISO 14021 (ISO 2016a), una 
afirmación correcta debe señalar 
adecuadamente las limitaciones 
de disponibilidad de las 
instalaciones de recogida.

Principios fundamentales
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Los límites de la afirmación de sostenibilidad deben indicarse claramente y no deben ser 
engañosos o ambiguos. No deben emplearse afirmaciones basadas en un aspecto único 
para reivindicar que todo el producto es "sostenible", cuando otras cuestiones pueden 
hacer que no lo sea. Por ejemplo, no puede afirmarse que un producto reciclado y eficiente 
en función de los recursos o la energía es globalmente “sostenible”, si no se garantiza a los 
trabajadores de la cadena de valor salarios ni condiciones justas; por lo tanto, debe emplearse 
un lenguaje preciso en cuanto a los límites de la afirmación.

Preguntas guía:

• ¿Encubre la afirmación efectos negativos que son conocidos, o podrían serlo, por 
el proveedor de información? ¿Se definen claramente los límites de la afirmación? 

• ¿Se utilizan las imágenes en forma tal que no puedan interpretarse erróneamente?

Cuadro 5: Ejemplo relacionado con los límites de una afirmación

Product: Milk Lo que hay que hacer 
(empresa A)

Lo que no hay que hacer 
(empresa B)

Afirmación

“Evaluamos nuestras 
repercusiones en el clima”

“Salvamos el medio ambiente”

Justificación de la 
afirmación

Guía nacional sobre la huella de carbono de los productos 
(Organización de gestión de los gases de efecto invernadero de 
Tailandia)

Debate La etiqueta de carbono se basa 
en una metodología formulada 
y aceptada, y solo comunica 
la cantidad de emisiones de 
CO2 relativas al producto. No 
hay ninguna afirmación sobre 
otros tipos de reducción de las 
emisiones u otros efectos en el 
medio ambiente. La empresa A 
no ha sobrepasado el límite de 
la afirmación.

Una afirmación que se basa en la 
huella de carbono no debe incluir 
ninguna aseveración que vaya 
más allá que el estudio que la 
sustenta. Se necesitarán nuevas 
investigaciones/pruebas para 
respaldar una afirmación que 
aborde cuestiones más amplias, 
por ejemplo, la conservación 
del medio ambiente o los 
recursos naturales. La empresa 
B ha sobrepasado el límite de 
la afirmación y, por tanto, ha 
exagerado los beneficios ligados 
a la sostenibilidad del producto, 
usando un lenguaje emotivo 
e hiperbólico, que engaña al 
consumidor.
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Cuadro 6: Ejemplo de información explícita y fácil de comprender

Producto: 
teléfono móvil

Lo que hay que hacer

Afirmación

Justificación de la 
afirmación

Etiqueta ambiental Blue Angel (ángel azul) según la norma RAL-UZ 
106 para “teléfonos móviles”

Debate La etiqueta se otorga al producto según un proceso de ACV, pero la 
propia etiqueta aclara su objetivo y postura en un lenguaje sencillo 
para el consumidor. Esto permite a los consumidores comprender 
rápidamente las características pertinentes del producto. Pueden 
consultarse en línea otras características y especificaciones 
adecuadas adicionales, como las siguientes:

•	 baja radiación electromagnética;
•	 criterios para prolongar la vida útil;
•	 promoción de programas de recolección y diseño reciclable; 
•	 eliminación de las sustancias químicas perjudiciales para el 

medio ambiente y la salud.

Recuadro 12: Presentar afirmaciones basadas en aspectos múltiples
Las afirmaciones basadas en aspectos múltiples pueden resultar complejas y difíciles 
de asimilar para los consumidores, en particular si algunos de los beneficios para la 
sostenibilidad comunicados no suelen asociarse al producto. El principio 2 (pertinencia) 
exige al que formula la afirmación que comunique solo las cuestiones pertinentes, pero 
incluso esto podría ser demasiado complicado si se han definido varios puntos críticos. 
La reflexión sobre la mejor forma de presentar la información en el contexto (números 
relativos o absolutos, escalas, etc.) puede afianzar su claridad. Aunque no se dispone 
aún de resultados concluyentes, hay iniciativas en curso orientadas a la presentación 
de afirmaciones basadas en aspectos múltiples, como Product Environmental Footprint 
(huella ecológica de los productos) de la Comisión Europea. 

Se dan directrices adicionales en un estudio encargado por la Comisión Europea (BIO 
Intelligence Service, 2012).

protects  
HUMANS AND THE 

ENVIRONMENT

ENVIRONMENTAL LABEL JU
RY

Principios fundamentales
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Los consumidores esperan disponer de información suficiente, para así tener la posibilidad de 
evaluar la base de la afirmación de sostenibilidad si lo desean. Por lo tanto, los proveedores 
de información deben hallar un equilibrio entre proporcionar demasiada información en 
un primer momento (por ejemplo, en el mismo producto o el punto de venta) y presentar 
información suficiente de otras maneras para que los consumidores investiguen y tomen sus 
decisiones (por ejemplo, en el sitio web de la empresa).

Debe quedar claro cómo se elaboró la afirmación de sostenibilidad, y quién lo hizo; así como 
quién brindó las pruebas en las que reposa la afirmación, y de qué manera (por ejemplo, 
mediante un estudio científico, un proceso de múltiples interesados, una empresa, etc.). 

Los consumidores deben ser capaces de averiguar cómo se formuló la afirmación 
de sostenibilidad, y deben poder obtener información por lo menos de los obstáculos 
más considerables del ciclo de vida en los que se han logrado mejoras. Deben ponerse a 
disposición/publicarse métodos, fuentes de datos, hipótesis o juicios profesionales y 
decisiones basadas en valores seleccionados (por ejemplo, para la agregación de datos). 
Esto es particularmente importante en el caso de las afirmaciones de resultado único10, para 
mostrar cómo se llegó al mismo. 

La información confidencial debe estar accesible para los órganos competentes que pueden 
verificar la afirmación, tomando en cuenta que la concerniente a “salud y medio ambiente” no 
deberá considerarse confidencial11.

Preguntas guía:

• ¿Fue la afirmación declarada por cuenta propia o verificada por una tercera parte 
competente e independiente? Si se ha comprobado la afirmación, ¿se presenta 
claramente, o está fácilmente disponible, el número de certificado? ¿Se dispone de 
una lista de los órganos e interesados que participan en el proceso de elaboración 
de la afirmación?

• ¿Son los consumidores y/o los órganos competentes capaces de evaluar la calidad 
de la información, y de haberse comprobado, cómo se hizo?

• ¿Puede la información subyacente ponerse a disposición del público, o al menos de 
un órgano competente?

10 Resultado único: los aspectos de la sostenibilidad se combinan en un solo número. Las etiquetas ambientales también 
pueden reunir las repercusiones ambientales en un resultado único.
11 Véase, por ejemplo: Convenio de Estocolmo (ONU-Medio Ambiente, 2009).

Responder a la demanda de información del consumidor, sin 
ocultar información importante
•	 Permitir a los consumidores evaluar la información que 

justifica la afirmación

•	 Proporcionar información exhaustiva 

•	 Adaptar el suministro de información al interés del 
consumidor y las necesidades relacionadas con el 
producto: de información general y fácil de entender, a 
otra más detallada y compleja, cuando proceda

•	 No formular una afirmación cuando la información 
subyacente se considere confidencial

PRINCIPIO 4
TRANSPARENCIA
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Cuadro 7: Ejemplo de la rastreabilidad de la afirmación y su elaboración

Producto: té Lo que hay que hacer 
(empresa A)

Lo que no hay que hacer 
(empresa B)

Afirmación “El té con la marca Fairtrade 
cumple las normas sociales, 
ambientales y económicas 

de comercio justo 
internacionalmente acordadas"

 

“Nuestros productores de té 
reciben una retribución justa”

No se ha proporcionado más 
información en el mismo producto 

o cerca del mismo.

Debate Para los productos de comercio 
justo deben pagarse un precio 
mínimo de comercio justo (cuando 
exista) y una prima de comercio 
justo. El uso de la etiqueta 
demuestra que el producto de la 
empresa A ha pasado por este 
proceso, recibió la certificación 
de una tercera parte y puede 
sustentar la afirmación.

Una práctica idónea consiste 
en presentar los resultados de 
la certificación/comprobación/
garantía. Esto suele ser un 
número único relacionado con el 
organismo de evaluación de la 
conformidad o el organismo de 
certificación que garantiza el bien 
o servicio.

Para el consumidor no resulta 
transparente en qué se basa esta 
afirmación. Las afirmaciones 
por cuenta propia deben estar 
respaldadas por información 
adicional, al menos previa 
solicitud o accesible en una 
investigación ulterior.

Principios fundamentales
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El tiempo y el interés a menudo son factores que limitan a los consumidores cuanto toman 
una decisión de compra, en particular para los productos que adquieren con frecuencia (por 
ejemplo, los comestibles). Por lo tanto, puede ser más difícil modificar el comportamiento 
de compra y utilización. Asimismo, si se han cambiado las características del producto 
para obtener beneficios en cuanto a la sostenibilidad mediante una transformación del 
comportamiento (por ejemplo, los detergentes de lavandería concentrados), es fundamental 
hacer esta información visible para los consumidores, a fin de que adapten su comportamiento 
y los beneficios se concreticen. Entre más accesible esté la información, mayor será la 
probabilidad de que el consumidor se entere de la misma.

La información requerida debe ser claramente visible.

La información debe ser fácilmente accesible en el momento y lugar en el que el consumidor 
la necesite, ya sea cuando investigue sobre las opciones de compra, en el sitio de compra o 
al utilizar el producto (según proceda).

Preguntas guía:

• ¿Pueden los consumidores encontrar fácilmente la información sobre la 
sostenibilidad? ¿Pueden toparse con la información o encontrarla empleando los 
medios de comunicación habituales en su región (en el empaque o el punto de 
venta, folletos, sitios web, redes sociales, etc.)?

• ¿Se encuentra la información básica lo más cerca posible del producto, y se puede 
acceder a ella sin la ayuda de dispositivos externos (por ejemplo, escáneres o 
sitios web, pese a que éstos puedan ser útiles más adelante)? ¿Existen barreras 
(deliberadas o no) que impiden el acceso a la información (por ejemplo, letra de 
tamaño reducido, o lenguaje o datos técnicos)? ¿Son capaces los consumidores de 
comprender más a fondo y evaluar el nivel de transparencia (principio 4) y fiabilidad 
(principio 1) de la información (por ejemplo, la información basada en la web)?

Hacer que la información llegue al consumidor, y no que este tenga 
que llegar a ella
•	 Hacer que la afirmación esté claramente visible para 

los consumidores (por ejemplo, en la parte delantera 
del paquete, con una letra de tamaño adecuado, o con 
gráficos y logos) 

•	 Proporcionar la información cuando y donde el 
consumidor la necesite 

•	 Evitar cualquier impedimento (por ejemplo, técnico) y 
utilizar diversos métodos de comunicación, de tal forma 
que se respeten y tengan en cuenta los diversos hábitos 
de búsqueda de información 

•	 Hacer frente a limitaciones, como un espacio limitado, 
con enlaces directos a recursos en línea

PRINCIPIO 5
ACCESIBILIDAD
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Cuadro 8: Ejemplo de accesibilidad de la información

Producto: 
zumo de 
naranja

Lo que hay que hacer 
(empresa A)  

(práctica idónea)

Lo que hay que hacer 
(empresa B)  

(aunque puede mejorarse)

Afirmación 

Etiqueta de CO2 en el paquete

Código QR para información 
adicional

Etiqueta de CO2 en el paquete

Debate Poner información a disposición en 
canales complementarios puede 
facilitar la comprensión y la toma 
de decisiones. Al proporcionar 
información básica en el paquete, 
y ampliarla con una aplicación 
basada en la web mediante un 
código de barras o etiqueta RFID, 
el consumidor tiene la posibilidad 
de comprender mejor sus 
repercusiones.

Si solo se incluye una etiqueta 
sobre la huella de carbono en 
el paquete, los consumidores 
no tienen la oportunidad de 
verificar la información. Esto es 
particularmente importante para las 
etiquetas que son menos conocidas, 
y cuando los consumidores no 
tienen idea sobre cómo acceder a 
información adicional.

Principios fundamentales

Recuadro 13: Accesibilidad de la información para la eliminación de los productos electrónicos
Para muchos países, la recogida y el reciclado de los productos electrónicos 
constituyen una seria dificultad. Se carece de planes eficaces de recuperación de los 
productos e instalaciones de reciclaje inocuas para el medio ambiente, mientras que se 
crean y eliminan de forma inadecuada enormes cantidades de desechos electrónicos. 
Las afirmaciones de sostenibilidad para los productos electrónicos deberán contener 
información sobre dónde deben ser enviados para garantizar un reciclaje seguro y 
ambientalmente racional (preferiblemente en la localidad o el país donde se venden). 
La información sobre los productos químicos o materiales tóxicos y peligrosos 
utilizados en los productos electrónicos deberá ponerse a disposición del público 
general, y deberá formar parte de cualquier afirmación de sostenibilidad, a fin de reducir 
al mínimo los riesgos de exposición a materiales peligrosos de los  consumidores 
y los encargados de los desechos y el reciclaje, así como del medio ambiente. La 
información no solo deberá estar disponible en el producto, sino también, por ejemplo, 
en el punto de venta, el municipio o los sitios web de la empresa o el producto.
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Recuadro 15: Los medios de comunicación digitales - oportunidades y desafíos 
Los enlaces web, los códigos de barras o los códigos QR pueden ser medidas 
adecuadas para ampliar la información al consumidor más allá del paquete o el punto 
de venta, y eludir limitaciones como la falta de espacio. Son oportunidades para hacer 
uso de otras herramientas de comunicación, como gráficos, vídeos o enlaces a los 
sitios de producción, con miras a afianzar la comprensión y la transparencia. También 
facilitan la interacción con otros consumidores, o permiten determinar lo que piensan 
las terceras partes (como ONG o sitios web de calificación) acerca del desempeño en 
materia de sostenibilidad del producto (véanse también los principios deseables).

Por otra parte, la renuencia de los consumidores a consultar esa información se 
considera alta, y la disponibilidad de Internet (móvil) puede representar igualmente una 
limitación.

Recuadro 14: Información textual accesible al consumidor
Para informar a los consumidores y promover su participación, es importante que 
la información textual pueda leerla fácilmente una persona con visión normal. Se 
dispone de directrices específicas de legibilidad en el etiquetado de los alimentos, que 
también pueden aplicarse a la información sobre la sostenibilidad (FoodDrinkEurope y 
EuroCommerce, 2013).

Se recomienda además traducir la información sobre la sostenibilidad a los idiomas y 
dialectos locales, o usar información visual que no necesite explicaciones adicionales.



4) PRINCIPIOS DESEABLES

Figura 7: Los principios deseables para proporcionar información sobre la sostenibilidad de los productos

Proporcionar información sobre la sostenibilidad de los productos a los consumidores es un proceso 
dinámico, en el que estos últimos deberán participar. No solo deberá brindárseles información a 
ellos, sino que será necesario consultárseles e interactuar con ellos, con miras a comprender mejor 
sus necesidades de información. 

Estos principios deseables tienen por finalidad que los proveedores de información vayan más allá 
de los principios fundamentales, y mejoren continuamente la forma en que transmiten información a 
los consumidores. No son obligatorios (al seguir las Orientaciones), pero, en última instancia, todos 
los usuarios deberán procurar aplicarlos. Los principios fundamentales no deben ser dejados de 
lado o sustituidos por los principios deseables.

Claridad

Accesibilidad 

Fiabilidad 

Transparencia

Pertinencia

Principios fundamentales
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Tres dimensiones 
de la sostenibilidad

Comparabilidad

Colaboración

Enfoque innovador y 
utilización de múltiples 

canales

Cambio de comportamiento y 
repercusiones a largo plazo

Principios deseables

Esta leche se produce 
según el organismo de 
certificación de buenas 
prácticas de ganadería 

bovina. Para saber más: 
www.ourmilk.org
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Los consumidores necesitan información completa y equilibrada, que garantice que no se 
produzca una transferencia de cargas de una dimensión de la sostenibilidad a otra (por 
ejemplo, una nueva sustancia química que disminuye los efectos en el clima del producto, 
pero provoca un deterioro de la seguridad en el lugar de trabajo).

Deberán tomarse en cuenta las tres dimensiones de la sostenibilidad al presentar 
información, aunque haciendo especial hincapié en los aspectos más pertinentes o los 
puntos críticos para un determinado producto (figura 8).

Tendrá que tenerse en consideración una combinación de sistemas de certificación 
complementarios12.

Si se utiliza un resultado único13 para expresar el desempeño general relativo a la 
sostenibilidad, deberán especificarse con más detalles las referencias a cada una de las 
dimensiones (por ejemplo, la reducción de las emisiones, el uso de energía o recursos 
hídricos, o la remuneración justa de los trabajadores) según los principios fundamentales 
(como la pertinencia y la transparencia), a fin de justificar el resultado y demostrar que no se 
ha efectuado una transferencia de cargas.

12 Puede apreciarse un panorama general de las normas de sostenibilidad existentes gracias al mapa de normas del CCI: 
http://www.standardsmap.org/ (CCI, s.f.).
13 Resultado único: los resultados múltiples de los aspectos de la sostenibilidad se combinan en un solo número.

PRINCIPIO 6
TRES DIMENSIONES DE LA SOSTENIBILIDAD

Figura 8 Las tres dimensiones de la sostenibilidad, incluidos ejemplos de posibles indicadores (lista no 
exhaustiva)

Social

•	  Derechos de las 
comunidades

•	 Condiciones laborales
•	 Seguridad del consumidor

•	 Competencia leal
•	 Garantía de un 

precio mínimo 
•	 Relación 

calidad-precio

•	 Agua y energía 
•	 Cambio climático 
•	 Contaminación

Sostenible

Económica

Am
bie

ntal

Mostrar el panorama completo de la sostenibilidad del producto  
•	 Informar al consumidor de la mejora del desempeño de 

su producto en las tres dimensiones de la sostenibilidad, 
y garantizar que todos los aspectos pertinentes de la 
sostenibilidad se tengan en cuenta

•	 Hacer que su afirmación de sostenibilidad sea concreta 
y especificar de qué forma su producto tiene un 
mejor desempeño en todas las dimensiones de la 
sostenibilidad
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Recuadro 16: Evaluación de la sostenibilidad de los productos  una tarea difícil
Abordar los aspectos pertinentes de la sostenibilidad en las tres dimensiones es 
una tarea compleja, especialmente si el proveedor de la información tiene por 
objetivo abarcar el ciclo de vida de un producto en su totalidad. La madurez de los 
instrumentos y metodologías disponibles para evaluar las repercusiones sociales, 
económicas y ambientales varía y, concretamente, el mayor nivel de madurez 
lo tiene la dimensión ambiental. Hasta la fecha, no existen normas o etiquetas 
internacionalmente reconocidas que cubran los tres aspectos durante todo el ciclo 
de vida. Ya se lleva a cabo una combinación de normas y metodologías para llenar 
lagunas o transmitir información a lo largo de la cadena de valor (Chkanikova y Kogg, 
2015).

Bibliografía recomendada:

Towards a life cycle sustainability assessment (ONU-Medio Ambiente /SETAC, 2011)

Guidelines for Social Life Cycle Assessment of Products (Benoît et al., 2009)

Handbook for Product Social Impact Assessment (Fontes et al., 2016)

Bases de datos (no todas están disponibles gratuitamente): Social Hotspots Database 
(SHDB)*, PSILCA†

*  www.socialhotspot.org

†   www.psilca.net

Principios deseables

Preguntas guía:

• ¿Comunica aspectos vinculados a más de una dimensión mediante su afirmación? 

• Cuando declara la “sostenibilidad general” de un producto, ¿tiene en cuenta los 
puntos críticos de todas las dimensiones de la sostenibilidad, de tal forma que se 
evite la transferencia de cargas? ¿Reciben los consumidores información suficiente 
que les permita comprender por qué el producto es sostenible (es decir, que se 
abarcan todas las dimensiones)? 

• ¿Es viable una combinación de afirmaciones complementarias, esto es, que las 
afirmaciones encajen (por ejemplo, en lo que respecta a su alcance) y faciliten la 
comprensión del consumidor de la afirmación?
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Cuadro 9: Ejemplo de una norma sobre el suministro que abarca las tres dimensiones de la sostenibilidad

Producto: 
papel

Lo que hay que hacer

Afirmación  

Debate El sistema de certificación FCS® (Forest Stewardship Council®) 
abarca las tres dimensiones de la sostenibilidad en el plano de la 
gestión forestal de las cadenas de suministro. Es uno de los pocos 
ejemplos de formulación de criterios relativos a las cuestiones 
ambientales, sociales y económicas, y su comunicación a los 
consumidores.

Las afirmaciones relacionadas con los sellos FSC no abarcan todas las 
etapas de la producción, ya que el sello se centra en el plano forestal, 
y posteriormente da garantías de que los materiales certificados o 
controlados se mantienen separados de otros materiales a lo largo de 
la cadena de suministro. Por lo tanto, los proveedores de información 
deben estudiar otros medios para cubrir todas las dimensiones de la 
sostenibilidad en las etapas posteriores de la cadena de suministro, 
a fin de cumplir el principio de pertinencia. Por ejemplo, en el caso 
de papel para reproducción, FSC garantiza prácticas sostenibles en 
el bosque de origen, pero pueden producirse emisiones de gases de 
efecto invernadero considerables en el proceso final de fabricación, 
y la salud y la seguridad de los trabajadores también pueden verse 
afectadas en la fase de fabricación. Sin embargo, en consonancia con 
el principio de claridad, el sello FSC es claro y transparente en cuanto 
a los límites de la afirmación al añadir la mención “De bosques bien 
gestionados”.
Nota: en total hay tres sellos, pero para ilustrar este ejemplo se seleccionó solo uno. 
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Cuadro 10: Ejemplo de una norma para un servicio que abarca las tres dimensiones de la sostenibilidad

Producto: 
alojamiento

Lo que hay que hacer

Afirmación

 

Debate La certificación de turismo justo plantea una serie de criterios 
sociales, económicos y ambientales para las cuestiones siguientes:
• prácticas empresariales y recursos humanos

• recursos comunitarios

• patrimonio cultural

• prácticas ambientales

Los criterios se exigen parcialmente y son en cierta medida 
voluntarios. La certificación se basa en evaluaciones en línea, 
seguidas por auditorías in situ efectuadas por una firma de auditoría 
tercera independiente. El plan de turismo justo se rige por un enfoque 
basado en la gestión y, por ejemplo, exige la evaluación de problemas 
locales pertinentes y la formulación de medidas para solucionarlos. 
Los encargados del programa de etiquetado proporcionan un conjunto 
de instrumentos para informar a los consumidores, y así ayudar a los 
usuarios de la etiqueta a lograr la participación de estos últimos. Para 
más información: www.fairtrade.travel/Downloads.

Cuadro 11: Ejemplo de combinación de afirmaciones complementarias

Producto: café Lo que hay que hacer

Afirmación 
combinada

Debate En el sector del café, combinar sistemas de certificación 
complementarios y comunicarlo a los consumidores es una 
práctica común. En 2009, el 42% de las ventas de comercio justo 
se combinaron con una certificación orgánica (CCI, 2011). En este 
caso, se trata de la certificación de comercio justo para afianzar las 
características sociales y económicas ligadas a la sostenibilidad, 
y una norma orgánica para ayudar a abordar las características de 
sostenibilidad ambiental de un producto, y transmitir esa información 
a los consumidores. 

Este enfoque ayuda a los consumidores a comprender mejor dónde 
se han logrado mejoras (es decir, en cuanto a una remuneración justa 
de los trabajadores y patrones de producción más favorables al medio 
ambiente). Esto puede aportar más claridad (principio 3) que si se 
formula solo una afirmación abstracta de sostenibilidad.

Principios deseables
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Facilitar el paso de la información a la acción 
•	 Alentar a los consumidores a tomar medidas durante 

la compra, la utilización o reutilización y la eliminación 
de los productos, con miras a reducir los efectos 
adversos en el medio ambiente o la sociedad

•	 Poner en práctica procesos participativos que 
garanticen relaciones a largo plazo con los 
consumidores orientados a comprender mejor su 
comportamiento y necesidades de información, para 
la mejora del proveedor de información, y desarrollar 
contenido educativo en favor de la sostenibilidad, 
basado en sus vidas y la sociedad

•	 Incorporar la información sobre la sostenibilidad en un 
contexto más amplio, y respaldar los conocimientos 
sobre sostenibilidad de los consumidores

Incluso los consumidores que están dispuestos a cambiar su comportamiento de consumo 
de manera positiva olvidan muy fácilmente su propósito (la brecha entre "actitud y 
comportamiento" o "valores y acción"). La utilización de conocimientos sobre la conducta 
para definir las intervenciones o medios de presión más eficaces para el cambio puede ayudar 
a dirigir a los consumidores hacia modalidades de consumo más sostenibles, y además de 
ser beneficioso para el medio ambiente y la sociedad, puede también suscitar sentimientos 
de éxito y mejorar la experiencia de los consumidores.

La afirmación de sostenibilidad deberá ir más allá de simplemente informar a los consumidores, 
y alentarlos activamente a adoptar modalidades de consumo más sostenibles. Una 
afirmación deberá definir qué pueden hacer los consumidores a fin de reducir los efectos 
negativos para la sostenibilidad (en la adquisición, utilización, reutilización o eliminación).

Para que el cambio de comportamiento sea sostenido, y no se adopte únicamente a corto 
plazo o en el caso de una decisión única, deberá entablarse una relación a más largo plazo 
con el consumidor para incorporar nuevos comportamientos de consumo. El éxito y las 
repercusiones de los cambios de comportamiento deberán ser objeto de un seguimiento, 
y la información sobre la sostenibilidad de los productos deberá adaptarse en función 
de los resultados. La información sobre la sostenibilidad deberá favorecer la educación 
de los consumidores para que comprendan mejor las cuestiones relacionadas con la 
sostenibilidad, y actúen de acuerdo con ellas.

PRINCIPIO 7
CAMBIO DE COMPORTAMIENTO Y REPERCUSIONES A LARGO PLAZO
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Principios deseables

Recuadro 17: El empujón
El empujón es un concepto de la ciencia del comportamiento que tiene por objeto 
orientar el comportamiento de las personas de forma positiva, sin restringir su elección. 
Aborda el hecho de que los consumidores no actúan de forma racional, sino que están 
bajo la influencia de los hábitos, las rutinas, el tiempo y la conveniencia. Ciertos pequeños 
ajustes en el suministro de la información pueden marcar una diferencia en la forma en 
que se comportan los consumidores. Esto puede lograrse simplificando la información, 
o presentando opciones por defecto que facilitan las decisiones socialmente favorables 
(por ejemplo, cuando la impresión a doble cara es la opción por defecto de una impresora). 
Los empujones pueden considerarse facilitadores para la adopción de decisiones, que 
son provechosos para la sociedad, y normalmente, para los intereses a largo plazo de los 
individuos (por ejemplo, el ahorro de papel para la impresión).

Los gobiernos* y marcas† ponen a prueba y aplican cada vez más el concepto en diversas 
esferas, incluido el consumo sostenible. 

Principios del empujónˆ

•	 El empujón deberá ser transparente y nunca engañoso.

•	 Deberá ser lo más fácil posible optar por no participar en el mismo, preferiblemente 
con tan solo un clic del ratón.

•	 Deberá haber buenas razones para creer que el comportamiento que se promueve 
mejorará el bienestar de aquéllos que lo reciben.

*  The Behavioural Insights Team: http://www.behaviouralinsights.co.uk
†  AIM – European Brands Association: http://www.nudgingforgood.com
ˆ Richard H. Thaler: http://www.nytimes.com/2015/11/01/upshot/the-power-of-nudges-for-good-and-bad.html?_r=0

Preguntas guía:

• ¿Se han definido previamente los intereses del consumidor? ¿Se toman en 
consideración los temas que interesan a los consumidores? 

• ¿Se proporciona orientación concisa a los consumidores para que sepan cómo 
pueden actuar? ¿Se les informa simplemente cómo, o se les alienta activamente 
en ese sentido?

• ¿Favorecen las opciones por defecto (como la función de ahorro energético 
preconfigurada para los dispositivos) un comportamiento sostenible?

• ¿Se comunican los efectos posibles y reales del cambio de comportamiento? 
¿Son concretos? ¿Reciben los consumidores información posterior (por ejemplo, 
estadísticas sobre la reducción de las emisiones gracias a la utilización del 
producto de cierto modo) sobre la repercusión positiva que resulta de su cambio de 
comportamiento?

• ¿Se efectúa un seguimiento de los cambios de comportamiento? ¿Se prevén en 
consecuencia los cambios en la manera en que se transmite la información sobre 
la sostenibilidad?

• ¿Se ha creado, o se tiene previsto crear, una relación de comunicación a largo plazo 
con el consumidor?

• ¿Incorpora la información sobre la sostenibilidad de su producto en un contexto 
más amplio? ¿Ayuda esta información a los consumidores a comprender mejor su 
papel en la reducción de los posibles efectos negativos?
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Cuadro 12: Ejemplo de un cambio de comportamiento de los consumidores con información sobre el producto

Producto: 
detergente 
para ropa

Lo que hay que hacer

Afirmación 

*con la autorización de Procter & Gamble

Debate Ariel contribuyó con éxito a aumentar el número de consumidores 
que hacen sus coladas a temperaturas más bajas, y aborda el punto 
crítico ambiental más importante de los detergentes de ropa. Ariel 
presentó una campaña que apunta a adoptar un lavado de ropa a 30°, 
y transmitió el mensaje de que la nueva fórmula de su producto es tan 
eficaz que cuando se lava a las temperaturas habituales de 40°-60°. 
Esto se logró haciendo que el mensaje fuera fácil de comprender y 
estuviera disponible por medio de un gran número de canales (en 
línea, los medios de comunicación, la publicidad, en los paquetes), 
en especial en el momento en el que puede afectar más eficazmente 
el comportamiento de los consumidores, esto es, cuando llenan la 
lavadora. La eficacia de la campaña fue demostrada por una encuesta 
de los consumidores, que concluyó que en cinco años el 15% de los 
usuarios de Ariel había pasado a lavar a 30°*.

*El estudio de caso forma parte de la iniciativa Nudging for Good y está disponible 
en línea en el enlace http://www.nudgingforgood.com/2015/06/05/how-ariel-make-
consumers-saving-energy-by-switching-from-40-or-60-to-30-pg/

Principios deseables

Recuadro 18: Los productos sostenibles - de productos especializados a corrientes
En el pasado, la comercialización de productos sostenibles se dirigía principalmente 
a un público de consumidores que defendían la sostenibilidad (que se incluían en 
un segmento de innovadores o pioneros), que ya estaba bien informado sobre los 
efectos sociales o ambientales de los productos. Sin embargo, los comerciantes 
(Bennet y Williams, 2011) e investigadores (Barber et al., 2016) sugieren promover los 
productos sostenibles como la norma (no la “excepción”), para así ampliar el número de 
consumidores con conciencia sobre la sostenibilidad. 

Una medida propuesta consiste en proporcionar información comparativa sobre lo que 
están haciendo otros consumidores, como el consumo de energía promedio en hogares 
comparables en cuanto a la factura energética, o el porcentaje de consumidores que 
incluyen productos con una etiqueta ecológica en sus compras cotidianas. También 
deberá hacerse hincapié en los beneficios personales, tales como la calidad del 
producto y la salud. Por otra parte, puede recompensarse a los consumidores por un 
comportamiento más sostenible, por ejemplo, mediante sistemas de deducciones/
primas orientados a la sostenibilidad, como la tarjeta de crédito ecológica de Corea2.
2 La tarjeta de crédito ecológica es un plan de incentivo económico que brinda recompensas económicas a los 
usuarios de tarjetas de crédito por comprar productos de baja emisión de carbono y ecológicos, utilizar el transporte 
público, y realizar ahorros en los servicios públicos como la electricidad, el agua y el gas. Para más información: 
http://eng.me.go.kr/eng/web/index.do?menuId=169
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Los consumidores se encuentran frente a un aluvión de datos al tomar decisiones sobre la 
compra, el uso y la eliminación de los productos. Además, las pautas de la información al 
consumidor y la compra de productos se están alejando de las formas tradicionales, y dejan 
paso al comercio electrónico y plataformas de información en la web. Para captar la atención 
de los consumidores en un primer momento, y hacerlo en el lugar o situación adecuados, 
con miras a provocar cambios de comportamiento, es posible que el uso de un canal de 
comunicación único o independiente no sea suficiente. 

La afirmación de sostenibilidad deberá transmitirse aplicando un enfoque de medios 
múltiples, dirigiéndose a los consumidores por medio de canales de comunicación diferentes 
e innovadores en distintas situaciones. La información deberá ser complementaria y no 
redundante, y no deberá sobrecargar al consumidor. Asimismo, en la medida de lo posible, la 
información deberá ser divertida para llamar la atención.

Preguntas guía:

• ¿Tienen los consumidores la posibilidad de interactuar (entre sí o con el proveedor 
de información)?

• ¿Se ofrecen distintos canales de información, que se dirigen a grupos de usuarios 
diversos? ¿Pueden emplearse los canales de modo distinto para llegar a los 
diversos tipos de consumidores, y así reforzar, repetir y ampliar la información 
sobre la sostenibilidad de los productos y favorecer el cambio de comportamiento? 
¿Se transmite además la información a los consumidores de una manera cómica o 
entretenida, en vez de solo instruirlos?

Engage with consumers in diverse ways  
•	 Presentar la información a los consumidores donde la 

necesitan
•	 Recordar y dar ideas de manera creativa a los 

consumidores sobre cómo pueden actuar de una 
manera más sostenible, sin aburrirlos

•	 Emplear una combinación de diferentes enfoques de 
comunicación

PRINCIPIO 8
ENFOQUE INNOVADOR Y UTILIZACIÓN DE MÚLTIPLES CANALES
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Cuadro 13: Ejemplo de una campaña de canales múltiples

Producto: 
verduras y 

frutas

Lo que hay que hacer

Afirmación 

Debate Intermarché, la tercera mayor cadena de supermercados de Francia, 
puso en marcha una campaña amplia que empleaba medios como 
el marketing, la publicidad, las redes sociales, el cambio de nombre 
de sus tiendas, entre otros, para reducir el desperdicio de alimentos. 
El objetivo era convencer a los consumidores de que las frutas y los 
vegetales con formas irregulares (no estándar) son igual de sabrosos, y 
no hay necesidad de evitarlos
1. Información general: campaña local con material impreso y 

comunicados de prensa

2. Promoción mediante el precio: venta de frutas y vegetales con 
formas irregulares que no entran en el mercado con un descuento 
del 30%

3. En el punto de venta: pasillo adicional, etiquetado (etiqueta 
“vergonzosa”) y una denominación propia en el comprobante de 
compra

4. Muestreo del producto: pruebas gratuitas de zumos y sopas 
preparados con frutas y vegetales de forma irregular

5. Ampliación a una campaña nacional (en 1800 tiendas) e 
incremento de las apariciones en los medios de comunicación 
(anuncios televisivos, redes sociales, etc.)

La campaña se dirigió al consumidor de formas y en situaciones 
diversas, y contribuyó a reducir los efectos negativos causados por 
el desperdicio de alimentos. Utilizó el humor para abrir el mercado a 
productos que antes no eran comercializables. Puesta en marcha en 
2014, la campaña condujo a un incremento del 24% de la actividad 
global en la tienda, y del 300% de las menciones a Intermarché en 
las redes sociales durante su primera semana14. Fue galardonada en 
los premios Effie sobre el cambio positivo de 201515, y poco tiempo 
después cinco principales competidores hicieron propuestas similares.

14 Véase http://itm.marcelww.com/inglorious/ 
15 Para más información acerca del premio sobre el cambio positivo consúltese el enlace https://effie.org/award_program/
partner/positive-change

Principios deseables
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Los enfoques de colaboración pueden afianzar la aceptación y la credibilidad de la información 
sobre la sostenibilidad de los productos entre los consumidores y otros interesados. La 
colaboración también puede dar lugar a mejoras de la calidad de las pruebas subyacentes 
que respaldan las afirmaciones; un ahorro de costos tanto en la obtención de pruebas como 
la comunicación; la armonización de las afirmaciones (facilitando la tarea de los que formulan 
la afirmación y los consumidores); y un incremento de la eficiencia y las repercusiones. Por 
ejemplo, al realizar un análisis de los puntos críticos, la colaboración en los planos del sector 
o los productos, ya sea con pares u otras partes interesadas clave, es un elemento importante 
para asegurar la credibilidad y la solidez de la información conexa16. Para la información 
comprobada por terceras partes (como las etiquetas), la colaboración entre los agentes de la 
cadena de valor es una práctica común.

Las consultas con múltiples interesados deberán ser parte integrante de la elaboración de 
la información sobre la sostenibilidad. El proceso de desarrollo deberá ser abierto e inclusivo. 
Las oportunidades de participación de los interesados deberán comunicarse claramente. 

En particular, se deberá invitar y alentar a los mismos consumidores a sentirse parte de 
un esfuerzo conjunto. La información sobre la sostenibilidad de los productos (idioma, 
imágenes, etc.) deberá ser accesible.

Deberá proseguir la participación de los interesados tras la publicación de la afirmación 
de sostenibilidad, a fin de mejorar la evaluación y las medidas de adaptación, según sea 
necesario. Deberán emplearse canales de comunicación conjuntos para ayudar a fomentar 
la confianza, la coherencia y la comprensión de la afirmación.

16 Entre los ejemplos de enfoques colaborativos de los puntos críticos se cuentan los trabajos de los siguientes 
interesados: The Sustainability Consortium (TSC) www.sustainabilityconsortium.org, la Comisión Europea (European 
Commission Environmental Footprint, 2013), y WRAP Product Sustainability Forum http://www.wrap.org.uk/content/
product-sustainability-forum 

Trabajar de forma colaborativa para aumentar la aceptación y la 
credibilidad
•	 Lograr la participación de un grupo más amplio de 

interesados (por ejemplo, socios de la cadena de 
valor, miembros de la asociación comercial, ONG) para 
crear conjuntamente la base de sus afirmaciones de 
sostenibilidad

•	 Dejar que otros interesados participen y, de ese modo, 
mejorar la aceptación pública y la confianza generales 
de sus afirmaciones por parte de los consumidores

•	 Incitar un cambio de comportamiento mediante un 
lenguaje inclusivo: hacer que el consumidor sienta que 
no está solo, sino que es parte de un grupo o movimiento 
(amplio)

PRINCIPIO 9
COLABORACIÓN
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Preguntas guía:

• ¿Ha examinado las normas voluntarias de sostenibilidad existentes (use, por 
ejemplo, el mapa de normas del CCI para examinar los criterios y su posible 
aplicación a sus necesidades)?

• ¿Se han definido los interesados clave (asociados), y se les ha contactado y hecho 
participar en la recopilación de pruebas y la preparación de la información sobre la 
sostenibilidad? ¿Incluye esto a expertos en la materia y usuarios (consumidores) 
del producto? En los casos en que proceda, ¿se ha logrado una buena combinación 
de interesados de los sectores privado y público y la sociedad civil? 

• ¿Se dispone de un acceso fácil a información sobre cómo unirse a los procesos 
relacionados con la elaboración de la afirmación, o efectuar su seguimiento? ¿Se 
han comunicado claramente las opciones de participación? ¿Son bajas las barreras 
para la participación?

• ¿Se cuenta con un proceso de seguimiento con el grupo de interesados para 
examinar la eficacia de la afirmación?

• ¿Es la información sobre la sostenibilidad (lenguaje, imágenes, etc.) integradora, 
de tal forma que el consumidor se sienta parte de un grupo que está cambiando su 
comportamiento?

Cuadro 14: Ejemplo de un enfoque de colaboración para elaborar una metodología de afirmaciones 
ambientales

Producto: 
intersectorial

Lo que hay que hacer

Metodología Huella ambiental de los productos (HAP) y Huella ambiental de las 
organizaciones (HAO)

Debate En 2013, la Comisión Europea presentó la guía de la HAP, un método 
para evaluar y comunicar el desempeño ambiental de los productos 
y organizaciones. Se emprendieron pruebas piloto del método de la 
HAP de 2013 a 2017, en las que participaron más de 1000 interesados 
procedentes de:
• la industria, 
• el sector minorista, 
• las ONG ambientales, 
• el mundo académico, y 
• los encargados de la formulación de políticas.
El proceso para llegar a un acuerdo sobre la categoría de un producto 
o las normas específicas de un sector comprende consultas virtuales 
y presenciales, abiertas al público, que refuerzan su carácter inclusivo 
y transparente. Las encuestas de los consumidores también forman 
parte del proceso para evaluar la eficacia de los distintos métodos de 
información al consumidor relacionada con el producto, más allá de 
su simple etiquetado. La iniciativa es un enfoque de colaboración con 
diversas partes interesadas, incluidos los competidores del mercado, 
a fin de garantizar que se incluyan las perspectivas pertinentes para 
lograr una metodología sólida. Estaba previsto que las pruebas piloto 
de la HAP concluyeran a finales de 2017, pero no se había tomado 
aún ninguna decisión en lo que respecta a una posible aplicación de 
políticas.

Principios deseables
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Comparar productos similares en función de su desempeño en materia de sostenibilidad, y 
comunicar los resultados a los consumidores, es una cuestión compleja y no necesariamente 
viable para todas las categorías de productos17. Además, existen jurisdicciones en las que la 
publicidad comparativa está estrictamente regulada (por ejemplo, en la Unión Europea). Sin 
embargo, la comparación de productos puede ser también un instrumento poderoso para 
que los consumidores escojan opciones más sostenibles. El gobierno desempeña un papel 
fundamental para poner en marcha políticas, programas o sistemas a cargo de terceros que 
proporcionen parámetros de referencia y metodologías establecidos para comparaciones 
significativas entre productos.  Las iniciativas impulsadas por el sector privado corren el 
riesgo de no ser consideradas imparciales por los consumidores u otras partes interesadas.

Los proveedores de información deberán evaluar cuidadosamente si están en condiciones 
de emitir una afirmación que tenga la base metodológica18, justificativa y jurídica que 
permita a los consumidores comparar directamente un producto con otro similar, o el 
producto líder o promedio del mercado. También deberán considerar si la comparación 
de un producto ayuda a los consumidores a hacer una elección más sostenible; y/o 
participar en enfoques para definir y desarrollar criterios de comparabilidad, bajo la 
dirección del gobierno o terceras partes, incluidas redes de la industria. Las comparaciones 
deberán basarse en datos cuantitativos o semicuantitativos, y atenerse a los parámetros y 
metodologías proporcionados por gobiernos o terceras partes. 

En todo caso, debe seguirse una guía más específica, que vaya más allá del alcance de 
estas Orientaciones19.

17 En el contexto de la iniciativa Creando el mercado único para los productos verdes (Comisión Europea, 2013b) entre 2013 
y 2017, la Comisión Europea está poniendo a prueba la viabilidad de comparar los productos sobre la base de su huella 
ambiental, mediante la definición de normas específicas acerca de la categoría de la huella ecológica de los productos 
(Comisión Europea, 2013).
18 Incluye la coherencia de la metodología, los datos, la definición y los indicadores.
19 Directrices adicionales para las comparaciones de productos: ISO 14025, declaraciones ambientales tipo III (ISO, 2006b), 
ISO 14040 Análisis del ciclo de vida — Principios y marco de referencia (ISO, 2006a), ISO/DIS 14026 Principios, requisitos y 
directrices para la comunicación de información sobre la huella (ISO, 2016b), criterios de conformidad sobre afirmaciones 
ambientales (MDEC, 2016). Para el sector de los electrodomésticos: la labor de AHAM http://www.aham.org

Ayudar al consumidor a escoger entre productos similares
•	 Emplear comparaciones entre productos solo cuando 

realmente ayude a los consumidores a escoger 
opciones sostenibles

•	 Asegurarse de que las comparaciones entre productos 
se basen en normas muy estrictas y objetivas 
pertinentes para el producto específico, como normas 
sobre la categoría del producto

•	 Participar en iniciativas oportunas dirigidas por los 
gobiernos o terceras partes, o enfoques de colaboración 
de la industria o el sector, con miras a consolidar una 
comparabilidad constructiva

PRINCIPIO 10
COMPARABILIDAD 
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Preguntas guía:

• ¿Existen iniciativas dirigidas por el gobierno o terceras partes en las que puede 
participar, o en las que puede basar su comparación de producto?

• ¿Abarca explícitamente la metodología seleccionada que sustenta la afirmación 
una guía para las comparaciones de productos? ¿Se cumplen cabalmente esos 
principios de orientación, y están respaldados por un examen de una tercera parte 
(por ejemplo, un examen crítico)? ¿Se tiene en cuenta todo el ciclo de vida del 
producto, y no se omiten etapas importantes, tales como su uso y eliminación?

Cuadro 15: Ejemplo de comparación de productos

Producto: 
nevera

Lo que hay que hacer

Afirmación 

Debate La calificación energética (de A+++ a D) es un sistema de calificación 
relativo, que permite al consumidor comparar las neveras dentro de 
una clase similar de productos según su volumen. La cifra absoluta 
de consumo anual constituye una ayuda para los consumidores que 
tengan la intención de encontrar el aparato con el nivel más bajo de 
utilización de energía. La etiqueta de energía se basa en un sistema 
fidedigno definido por el Reglamento Delegado (UE) Nº 1060/2010, que 
complementa la Directiva 2010/30/UE (Comisión Europea, 2010).
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OTROS DOCUMENTOS DE GUÍA
En el cuadro siguiente se ofrece un panorama general de otros documentos de guía existentes 
que se examinaron en la elaboración de las Orientaciones.

A Members Guide to GENICES (GEN, 2016)

A Review of Public Policies relating to the Use of Environmental Labelling and Information 
Schemes (ELIS) (Klintman, 2016)

Building demand for sustainable commodities (ISEAL, 2015b)

Claims or fair eco-advertising in practice (CENIA, 2010)

Code of Advertising and Marketing (CCI, 2011)

Compliance Criteria on Environmental Claims (MDEC, 2016)

Consumer market study on environmental claims for non-food products (Comisión Europea, 
2015) 

Eco-promising: communicating the environmental credentials of your products and services 
(BSR y Forum for the Future, 2008)

Environmental and Ethical Claims in Marketing (The Consumer Ombudsman, Noruega, 2009)

Environmental Footprint Guide Communication Guidance (Comisión Europea, 2014)

Five Universal Truths Challenge the Label (ISEAL, 2015c)

Green Office Guide (DEFRA, 2011)

Guidance from the  Consumer  Ombudsman  on  the  use  of  environmental and ethical 
claims, etc., in marketing (Ombudsman del Consumidor, Dinamarca, 2014)

Guía para la implementación/aplicación de la Directiva 2005/29/CE relativa a las prácticas 
comerciales desleales (Comisión Europea, 2016)

ISEAL Credibility Principles (ISEAL, 2013)

ISO 14020: Etiquetas y declaraciones ambientales — Principios generales (ISO 2000)

ISO 14021: Etiquetas y declaraciones ambientales — Afirmaciones ambientales 
autodeclaradas (Etiquetado ambiental tipo II) (ISO 2016a)

ISO 14024: Etiquetas y declaraciones ambientales —Etiquetado ambiental Tipo I — Principios 
y procedimientos (ISO 1999)

Mainstream Green: Moving sustainability from niche to normal (Bennet y Williams, 2011)

Product Sustainability Information: State of Play and Way Forward (Goedkoop et al., 2015) 
(panorama de información sobre la sostenibilidad de los productos, no contiene directrices)

Recommendation on the use of common methods to measure and communicate the life cycle 
environmental performance of products and organisations (Comisión Europea, 2013)

Guía práctica sobre las directrices de Naciones Unidas de protección al consumidor (Naciones 
Unidas, 2003)

Otros documentos de guía
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GLOSARIO
Término Definición

Acreditación Reconocimiento oficial por parte de un órgano independiente que 
confirma que una certificación (->) órgano se ajusta a las normas 
internacionales.

Certificación Procedimiento por el cual un órgano independiente acreditado 
(->) brinda garantías por escrito (un certificado), que confirma que 
se cumplen los requisitos de una norma (->) (por ejemplo, para el 
ecoetiquetado).

Consumidor Persona que compra, utiliza y/o se deshace de bienes y servicios 
para fines privados o comerciales (es decir, que se incluye a las 
personas de una cadena de suministro/valor del sector privado o un 
procedimiento de contratación pública).

Publicidad 
verde engañosa 
(greenwashing)

El término del inglés greenwashing se deriva de whitewashing, que 
quiere decir blanquear, encubrir. Se trata de un intento de engañar 
a los consumidores comercializando productos que se presentan 
como más inocuos para el medio ambiente de lo que realmente son. 
Aunque la palabra “verde” se refiere a las afirmaciones ambientales, la 
expresión también se utiliza a veces en el contexto de la información 
ética y social de los productos.

Puntos críticos Las repercusiones o beneficios económicos, ambientales, éticos y 
sociales más considerables vinculados concretamente a un país, 
sector industrial, organización, cartera de productos, categoría de 
productos, o un bien o servicio individual. En otras palabras, se 
trata de una etapa del ciclo de vida de un producto que produce los 
mayores beneficios de sostenibilidad o efectos negativos.

Análisis de los puntos 
críticos

Marco metodológico para la asimilación y análisis rápidos de una 
serie de fuentes de información, incluidos estudios basados en el ciclo 
de vida, investigación de mercado y científica, la opinión de expertos 
y preocupaciones de las partes interesadas. Sus resultados se 
utilizan para encontrar soluciones y priorizar las actividades, muchas 
veces como un precursor para preparar información más detallada o 
desglosada sobre la sostenibilidad20.

Proveedor de 
información

Organización o entidad que transmite la información sobre la 
sostenibilidad de los productos a los consumidores. 

Producto intermedio Un resultado de un proceso de producción que constituye el 
insumo de otros procesos de producción, y que requiere otras 
transformaciones antes de convertirse en un producto (->) que podrá 
venderse y utilizarse. 

Ciclo de vida La vida completa de un producto (->), desde la extracción de la 
materia prima, pasando por el uso por parte del consumidor, hasta la 
eliminación “al término de su vida útil”.

Análisis del ciclo de 
vida

Método para la recopilación y evaluación de los insumos, resultados 
y posibles efectos ambientales, sociales y económicos del sistema 
de un producto a lo largo de su ciclo de vida (->). La norma ISO 14040 
(ISO 2006a) define la metodología para el análisis ambiental del ciclo 
de vida. 

Planteamiento del ciclo 
de vida

Enfoque que consiste en tomar en cuenta los riesgos y oportunidades 
vinculados con el sistema del producto (->), desde la extracción de 
materias primas hasta la eliminación final “al término de la vida útil”.

20 Para más información sobre los puntos críticos y su análisis: ONU-Medio Ambiente/SETAC LCI - Hotspots Analysis, 2014 
http://bit.ly/1HQyyfO (en inglés)
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Empujón Encauzamiento del comportamiento de los consumidores hacia una 
dirección concreta mediante información, opciones de elección y el 
contexto. Un empujón es cualquier aspecto del sistema de opciones 
que altera el comportamiento de las personas de manera previsible, 
sin prohibir ninguna opción ni cambiar considerablemente sus 
incentivos económicos21.

Producto Cualquier bien o servicio, como por ejemplo alimentos (bien), 
transporte (servicio), alojamiento (servicio) o papel (bien).

Sistema del producto Conjunto de aspectos ligados al producto que incluye procesos 
previos (como cultivos) y posteriores (como el reciclaje), y del cual el 
producto (->) y la manera en que puede adquirirse son solo partes.

Información sobre la 
sostenibilidad de los 
productos

Gama de instrumentos y sistemas que buscan guiar a los 
consumidores para que elijan opciones más sostenibles en cuanto a 
los bienes y servicios (productos), en especial en lo referente a su uso 
y el fin de su vida útil.

Entre éstos se cuentan etiquetas ambientales, normas voluntarias, 
declaraciones de productos, calificaciones, afirmaciones de 
mercadotecnia, la huella de carbono, análisis del ciclo de vida (->) 
y otras formas de informar a los consumidores sobre cuestiones 
ambientales, socio(económicas) y sociales. Pueden abarcar 
cuestiones únicas o múltiples, y pueden adoptar un enfoque del 
ciclo de vida para proporcionar una perspectiva holística que tiene 
en cuenta las repercusiones de cada una de las etapas del proceso 
de desarrollo de productos, incluida la forma en que se utiliza un 
producto, y su tratamiento responsable al final de su vida útil. 

Norma Documento que proporciona, para un uso común y repetido, reglas, 
directrices o características para los productos o los procesos y 
métodos de producción conexos, cuya observancia no es obligatoria.

Sostenible/
sostenibilidad

Término que aborda las dimensiones ambientales, (socio)económicas 
y sociales. En comparación con un producto medio, entre los 
beneficios de los productos más sostenibles podrían figurar los 
siguientes: 
• reducción del efecto negativo en la sociedad (o beneficio para 

la sociedad) mediante la disminución de las repercusiones 
ambientales y/o sociales;

• menor nocividad para el medio ambiente y la salud humana;
• un efecto económico positivo.

Por ejemplo, una banana más sostenible podría contribuir de las 
maneras siguientes:
• una remuneración justa para los trabajadores de las plantaciones;
• prácticas de control de plagas no tóxicas y, por consiguiente, 

sin efectos nocivos tanto para los trabajadores, como los 
consumidores y el medio ambiente;

• rentabilidad para todos los asociados de la cadena de suministro y 
el vendedor final.

Verificación Procedimiento por el cual una segunda o tercera parte (no un 
organismo certificado) proporciona garantías de que se cumplen 
los requisitos de una norma (por ejemplo, para las afirmaciones 
autodeclaradas) u otros criterios predeterminados. 

21 Richard Thaler, Cass Sunstein “Nudge - Improving decisions about health, wealth and happines” (2008).
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